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Si bien hay políticas en las relaciones inter­
nacionales que corresponden acordarse en 
tratados solemnes, donde la intervención 
del Congreso es indispensable, hay otras 
políticas internacionales referidas a mate­
rias o servicios que son competencia guber­
namental. Cabe entonces deslindar cuál es 
el papel que conserva el Parlamento en 
relación a estos tratados que son competen­
cia del Presidente y si es una atribución suje­
ta a algún tipo de control. Estas y otras pre­
guntas son abordadas con riguroso conoci­
miento por Elvira Méndez Chang a partir 
del tratamiento sistemático de la institución 
del "control parlamentario" a las atribucio­
nes presidenciales en los tratados de forma 
simplificada, asunto previsto en el art. 57 
de la Constitución de 1993. 

Elvira Méndez Chang (Callao, 1963) es 
abogado y magíster en Derecho. En la 
Pontificia Universidad Católica del Perú se 
desempeña como profesora ordinaria aso­
ciada del Departamento de Derecho, siendo 
Directora de Estudios de la Facultad de 
Derecho y Coordinadora del Magíster en 
Derecho con mención en Derecho Inter­
nacional Económico de la Escuela de Gra­
duados. Ha realizado estudios de pos­
grado en Italia y Noruega, habiendo pu­
blicado El Principio Precautorio y su Apli­
cación a los Ensayos Nucleares Subterrá­
neos Franceses en el Pacífico Sur, en la 
Biblioteca de Derecho Contemporáneo, y 
artículos en revistas especializadas. 
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PRESENTACIÓN 

EN EL MARCO DE LOS TRABAJOS de investigación que impulsó 
el Doctorado en Derecho, Elvira Méndez Chang realizó un 
acucioso estudio sobre el Control Parlamentario de las 
atribuciones del Presidente en la celebración de los Conve­
nios Ejecutivos Internacionales. Me correspondió asesorar 
ese estudio y tuve desde entonces la doble certeza de su 
calidad y de la conveniencia de su publicación. 

Con este antecedente es para mi grato presentar un li­
bro que estoy convencido constituirá un aporte significati­
vo para conocer más a fondo las disposiciones constitucio­
nales en materia de tratados internacionales. El eje del 
análisis es la cuestión de las atribuciones presidenciales 
en los tratados de forma simplificada, asunto del que se 
ocupa el art. 104 de la Constitución de 1979 y el art. 57 de 
la Constitución de 1993. La importancia del tema provie­
ne, en un mundo globalizado y cada vez más interdepen­
diente, del dinamismo adquirido por la institución presi­
dencial en la dirección de los asuntos internacionales, 
siendo una de sus dimensiones la referida a la suscripción 
de tratados o convenios que regulan aspectos de coopera­
ción, producción, comercio, cultura, etc. 
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Las dos últimas Constituciones del Perú admiten esta 
presencia del Ejecutivo, que radica no sólo en la dirección 
de las relaciones internacionales por el Presidente de la 
República, sino en que una parte sustantiva de la vida na­
cional está vinculada y en ciertos aspectos depende de si­
tuaciones o de decisiones que corresponden a la esfera in­
ternacional. En ese nivel y según la naturaleza de los 
asuntos, hay políticas que corresponde acordarse en trata­
dos solemnes, donde la intervención del Congreso es indis­
pensable. Pero muchas de ellas se refieren a materias o 
servicios que son competencia gubernamental. En este 
sentido conviene que la negociación internacional y sus­
cripción de esos tratados corresponda al Presidente de la 
República. 

Esta distinción figuró en el art. 104 de la Constitución 
de 1979 y se ha reiterado, con mejor precisión en la Cons­
titución vigente de 1993. Aceptada la conveniencia de esta 
distinción en materia de tratados ¿Cual es el papel que 
conserva el Parlamento en relación a estos tratados que 
son competencia del Presidente? ¿Es esta una atribución 
sujeta a algún tipo de control? ¿Existe alguna jerarquía 
entre ambos tipos de tratados? 

Estas preguntas y otras que son pertinentes al tema 
son abordadas con riguroso conocimiento por Elvira 
Méndez a partir del tratamiento sistemático de la institu­
ción del «Control parlamentario» en el segmento que co­
rresponde a las atribuciones presidenciales en los tratados 
de forma simplificada. La «dación de cuenta» es la figura 
empleada en las Constituciones del 79 y del 93 para fijar 
el límite de la atribución presidencial, puesto que sin ella 
podría entenderse que se trata de una facultad libérrima 
del Presidente de la República. 

El enfoque del estudio es acertado al precisar en primer 
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lugar los alcances del art. 104 de la Constitución de 1979. 
·La formulación ambigua y genérica que emplea el disposi­
tivo obligaba a dilucidar la cuestión de la denominación 
«tratado»; a aclarar los problemas derivados de la expre­
sión «materias de la exclusiva competencia»; a explicar 
ciertos excesos habidos en el uso por el Presiden te de la 
República mientras estuvo vigente la Constitución de 
1979; en fin, a precisar las diferencias sustantivas entre el 
art. 102 (tratados aprobados por el Congreso) y el art. 104 
o «executive agreements», en razón de la materia y el ám­
bito. Todo esto, como aspectos que al no estar suficiente­
mente claros en el dispositivo constitucional (art. 104) ha­
cían imprescindible regular el control parlamentario, para 
proteger la soberanía del país, hacer efectivo el poder del 
Congreso y respetar la Constitución. 

El trabajo de Elvira Méndez recoge los aspectos más in­
teresantes de la discusión parlamentaria sobre los alcan­
ces de la expresión «dar cuenta», que no debe ser entendi­
da como mera información burocrática, sino como mecanis­
mo que da lugar al control del Parlamento. A partir de allí 
el estudio se concentra en la Ley 25397 que reguló los ac­
tos normativos del Presidente de la República. Fui autor 
de uno de los proyectos de ley que sirvió de base para que 
la Comisión de Constitución del Senado elaborase la pro­
puesta que luego se convirtió en ley. Desde esa posición de 
coautor de una de las leyes más importantes dadas por el 
Congreso en 1991 para cautelar la institucionalidad demo­
crática del país, debo decir que el análisis e interpretación 
que Elvira Méndez hace de esa ley es acertado. 

Allí se le llamó a los tratados suscritos por el Presiden­
te de la República «Convenios Internacionales Ejecutivos», 
se señaló las limitaciones de contenido de tales tratados, 
los plazos para que el Congreso conociera y se pronuncia-
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ra, y cómo un convenio podía quedar sin efecto, aspecto 
este último discutible en el enfoque utilizado. Releva la 
importancia de la Ley 25397 el que a pesar de la nueva 
Constitución de 1993 y la orientación autoritaria del go­
bierno del Presidente Fujimori desde 1992, la ley ho haya 
sido derogada. Naturalmente, habrá dispositivos afectados 
por una derogación tácita en razón de colisiones con el 
nuevo texto constitucional. Pero la vigencia de la Ley 
26397 hace posible la aplicación de un procedimiento para 
el control parlamentario sobre los tratados simplificados. 

El trabajo de Elvira Méndez analiza comparativamente 
las disposiciones de la materia en la Constitución de 1993 
y repara en algunas cuestiones de importancia: supera la 
distinción entre tratados y convenios al adoptar el término 
genérico tratados, en la línea de la Convención de Viena 
de 1969 sobre Derecho de los Tratados. Distingue entre 
tratados solemnes (aprobados por el Congreso) y simplifi­
cados (Presidente de la República), pero sujetos a la dación 
de cuenta al Congreso. Opta por el sistema de lista positi­
va para los tratados de exclusiva competencia del Congre­
so (art. 56 de la Constitución): DDHH, soberanía, dominio 
o integridad, Defensa Nacional, obligaciones financieras 
del Estado, lo que crea, modifica o suprime tributos y lo 
que exige modificación o derogación de leyes o requiere 
medidas legislativas para su ejecución. Todo lo demás es 
potestad del Presidente. 

Con adecuado criterio Elvira Méndez observa que los 
tratados han perdido primacía por el retiro de la parte fi­
nal del art. 101 de la .Constitución de 1979. Señala que 
ahora tienen el mismo plano jerárquico de la ley. Esa fue 
la intención de los constituyentes. No obstante, pienso que 
sería útil explorar los alcances de la Cuarta Dispo~ición fi­
nal al señalar que las normas relativas a los derechos y las 
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libertades que la Constitución reconoce se interpretan de 
conformidad con las declaraciones, los tratados y los 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratifi­
cados por el Perú. Esta norma restaura la autoridad y pri­
macía de la ley internacional, porque es criterio universal­
mente aceptado que la interpretación se hace recurriendo 
a la norma jerárquicamente superior. 

Felicito a Elvira Méndez Chang por este valioso estu­
dio y recomiendo con entusiasmo su lectura. Ella será 
muy útil a los estudiantes y expertos del Derecho Inter­
nacional, pero especialmente a los parlamentarios, en su 
ardua tarea, deber en realidad, de construir democracia y 
defenderla. 

Lima, febrero de 1999 

Enrique Bernales Ballesteros 





INTRODUCCIÓN 

LA INVESTIGACIÓN pretende profundizar el análisis de la 
atribución del Presidente de la República en el Perú en 
cuanto a la ce'lebración de los llamados tratados en forma 
simplificada, regulados por los artículos 104 de la Consti­
tución Política de 1979 y 57 de la Constitución vigente, y 
el control parlamentario respectivo. 

Tratando de delimitar adecuadamente el objeto de estu­
dio, se excluyeron los supuestos relativos a la participa­
ción del Poder Ejecutivo, en especial, el Presidente de la 
República, en la celebr ación de tratados formales o solem­
nes, es decir , aquellos en los cuales había una aprobación 
del Parlamento previa a la.ratificación por parte del Presi­
dente de la República (en el caso del Perú, los tratados en 
materia de Derechos Humanos , por ejemplo). Asimismo, se 
redujeron los aspectos que se tratarían en relación a la 
atribución del Presidente de dirigir la política exterior y 

las relaciones internacionales del Perú. 

La hipótesis principal afirma una tensión política exis­
tente entre el Presidente · de la República y el Congreso 
en materia de celebración de tratados en forma simplifi-
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cada, que debe ser objeto de control parlamentario. Las 
disposiciones constitucionales y legales encuentran limi­
taciones en la práctica toda vez que deben entrar en un 
juego de fuerzas que se recompone con cada cambio de go­
bierno. Sin embargo, en el período que va de 1979 a 1996, 
se puede apreciar un esfuerzo por controlar las atribucio­
nes del Presidente de la República en esta materia y sus 
implicancias. 

De este modo, podemos encontrar tres momentos en re­
lación al control parlamentario de las atribuciones del Pre­
sidente de la República para celebrar tratados en forma 
simplificada: 

a) Un período que va de la entrada en vigor de la Consti­
tución Política del Perú de 1979 hasta la dación de la 
Ley Nº 25397. Allí se advirtieron problemas que se 
agudizaron con la práctica de la Cancillería y del Con­
greso: había una falta de precisión de las materias de 
exclusiva competencia del Presidente de la República 
(mencionadas pero no explicadas en el art. 104 de la 
Constitución de 1979), una facultad del Presidente ~ara 
calificar los tratados (y decidir, por ende, cuáles reque­
rían aprobación previa del Congreso para su ratifica­
ción) y la falta de una determinación en cuanto a la for­
ma y plazo de cumplir con la obligación de «dar cuenta» 
al Congreso. 

b) Con la promulgación de la Ley de Control Parlamenta­
rio sobre los actos normativos del Presidente (Ley Nº 
25397) del 31 de enero de 1992, se buscó establecer 
claramente los mecanismos para el adecuado control 
parlamentario de los Convenios Internacionales Ejecu­
tivos (denominación dada a los tratados en forma sim­
plificada en esta Ley), señalando los efectos de la omi­
sión del trámite de dar cuenta al Congreso y aquellos 
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que se dan por falta de conformidad con las normas 
constitucionales y legales vigentes en la celebración de 
tales tratados. 

c) La entrada en vigor de la Constitución Política de 
1993 ha llevado a una adecuación de la Ley Nº 25397 a 
las disposiciones constitucionales, si bien no ha marca­
do una sustancial diferencia en los conceptos, trámite 
y efectos. Sin embargo, el propio texto constitucional 
resulta acertado al establecer, entre otras cosas, el sis­
tema de la lista positiva -incorporado en el art. 56 
concordado con los artículos 57 y 118-, la obligación de 
dar cuenta en caso de celebración y denuncia de trata­
dos en forma simplificada y la acción de inconstitu­
cionalidad como garantía constitucional que procede 
contra estos tratados; lo cual, de cierta manera, permi.., 
te un mejor control de esta atribución del Presidente 
de la República. 

Para el desarrollo de la investigación, la estructura de 
la misma contó con tres capítulos. 

El primer capítulo busca dar algunos conceptos básicos 
referidos al tema de los tratados en forma simplificada en 
el Derecho Internacional contemporáneo. Para ello, se es­
tudia la denominación empleada tanto en la práctica 
como en la doctrina internacionalista, concluyendo que, 
tras la codificación del Derecho de los Tratados en la 
Convención de Viena de 1969, el término general emplea­
do en el Derecho Internacional es «tratado», sin que otra 
nomenclatura genere a priori una distinta jerarquía o 
tratamiento en el plano internacional. Luego, se estable­
ce que la celebración de los tratados en forma simplifica­
da, surgida de la práctica anglosajona, obedece a la nece­
sidad de agilizar el trámite de celebración de los trata­
dos. Por consiguiente, los tratados en forma simplificada 
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son los que se contraen sin que medie la previa aproba­
ción del Congreso. 

El segundo capítulo aborda el tema referido a los trata­
dos en forma simplificada en la Constitución Política del 
Perú de 1979. Para ello, se parte por sentar una posición 
frente al problema terminológico surgido por el empleo de 
«tratado» y «convenio» en nuestra Carta Magna y sus 
implicancias. También se hace una referencia al proceso 
de celebración de los tratados en forma simplificada por el 
Presidente de la República, encontrando algunas dilacio­
nes en el trámite existente. Un tema medular es el referi­
do a las materias de exclusiva competencia del Presidente 
de la República, pues es en razón a la materia que se esta- . 
blece genéricamente la facultad del Presidente de cele­
brarlos sin aprobación del Congreso (art. 104). Sin embar­
go, en la práctica, hubo algunas dudas sobre la claridad de 
la interpretación de dichas materias y, ante la ausencia de 
normas que aclararan lo relativo a la obligación de dar 
cuenta al Congreso, por parte del Poder Ejecutivo, se llegó 
a discutir sobre los alcances de dicha obligación, que para 
algunos políticos se limitaba a informar del desempeño de 
las atribuciones por parte del Presidente, esto es, de la ce­
lebración de tratados concluidos y no susceptibles de ser 
fiscalizados por el Poder Legislativo. Un ejemplo del abuso 
de la discrecionalidad y la falta de control sobre los trata­
dos simplificados por el Ejecutivo fue el Protocolo del Con­
venio Pesquero entre Perú y la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas para la colaboración de un proyecto de de­
sarrollo pesquero (1988), el cual, por no pasar por la apro­
bación del Congreso, invadió materia reservada a la ley 
(en materia tributaria, por ejemplo) y no pudo ser objeto 
de un control político efectivo. La entrada en vigor de la 
Ley Nº 25397 (Ley de Control Parlamentario sobre los ac­
tos normativos del Presidente del 31 de enero de 1992) 
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marcó una nueva etapa en las relaciones ejecutivo-legisla­
tivo, señalando con claridad los supuestos de aplicación 
del control parlamentario en cuanto a la atribución de ce­
lebrar tratados simplificados por el Presidente de la Repú­
blica, una «lista positiva» tentativa, la ubicación de estos 
tratados como Decretos Supremos en nuestro sistema de 
fuentes del Derecho y la regulación del procedimiento de 
dar cuenta al Congreso. Sin lugar a dudas, ello significó 
un aporte interesante; más aún, si tenemos en cuenta el 
contexto de tensión política en que se produjo esta ley. En 
este nuevo marco, las Convenciones de Lima sobre la Eje­
cución del Tratado de 1929 entre Perú y Chile (1993) cons­
tituyen otro ejemplo de tensión entre el Poder Ejecutivo y 
la opinión pública, que culmina en la nó discusión (en la 
práctica, no hay aprobación) por el Congreso de los textos 
suscritos. 

El capítulo te r cero versa sobre los tratados en forma 
simplificada en la Constitución Política del Perú de 1993. 
El nuevo texto constitucional tiene aciertos importantes 
tales como establecer al «tratado» como término genérico . 
El proceso de celebración de los tratados en forma simplifi­
cada por el Presidente de la República no varía sustancial­
mente pero se observa una mayor preocupación por lograr 
cierto consenso en los sectores políticos involucrados . En 
cuanto a las materias de competencia del Presidente de la 
República , se adopta el sistema de la lista positiva en el 
art. 56, lo cual da una mayor claridad a los alcances del 
texto. En relación al Control Parlamentario, se mantiene 
la vigencia de la Ley Nº 25397 pero con la debida adecua­
ción a la nueva Constitución y se añade la Ley Nº 2664 7 
del 28 de junio de 1996. En esencia, se mantiene la obliga­
ción de dar cuenta al Congreso con un procedimiento y for­
ma precisas, lo cual permite un control parlamentario efi­
caz. Tratando de revisar las posibles aplicaciones de este 
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control, hemos asumido el estudio de la Declaración de 
Itamaraty y su relación con el Derecho de los Tratados. 
Finalmente, se analiza el control jurisdiccional de los con­
venios internacionales ejecutivos a través de la acción de 
inconsti tucionalidad. 

Este intento por lograr un estudio tanto de las disposi­
ciones constitucionales y legales aplicables, así como las 
implicancias en el Derecho Internacional, es una primera 
aproximación al tema dentro de la perspectiva del análisis 
del control parlamentario. Pese a las limitaciones propias 
de acceso a la información, la práctica reciente - por lo 
novedoso de nuestra Carta Magna vigente- y la delimita­
ción del objeto de estudio, se espera haber alcanzado los 
objetivos trazados en esta investigación. 

La culminación de. esta investigación ha sido posible 
gracias al apoyo y colaboración de quienes me dieron gene­
rosamente su tiempo y su paciencia. Quiero agradecer de 
modo especial, al Doctor Enrique Bernales, quien conoció 
desde sus inicios este proyecto y lo guió acertadamente; 
sus observaciones y sugerencias han sido valiosas para la 
redacción final de este libro. También quisiera mencionar 
en estos agradecimientos a mis colegas y amigos, especial­
mente los de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
quienes, con sus críticas, interrogantes y aportes, han en­
riquecido el texto definitivo; en especial, al Doctor Marcial 
Rubio Correa y a Hebert Tassano, a quien le agradezco el 
haber compartido conmigo sus conocimientos, información 
y experiencia en materia pesquera. Como siempre, quedo 
en deuda de gratitud con mi familia, incondicionales y en­
tusiastas en el largo proceso de elaboración de este traba­
jo. Finalmente, mi eterno agradecimiento a Blanca Cecilia, 
quien siguió de cerca todos los avatares de esta investiga­
ción, con infinita paciencia y dedicación; a Carlitos, que 
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me sacrificó su tiempo con mucho amor; y a Zonguito, alter 
ego et amicus aeternus, que ha dejado su huella indeleble 
en estas páginas, a quien le dedico este libro. 





__________ CAPÍTULO 

Los TRATADOS EN FORMA SIMPLIFICADA 

EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

CONTEMPORÁNEO 

DESDE LA SUSCRIPCIÓN de la Convención de Viena sobre De­
recho de los Tratados de 1969m, se ha desarrollado tanto 
en nbrmas convencionales como en normas consuetudina­
r ias del ámbito inter nacional, u n régimen general aplica­
ble a los tratados , con alcance univer salC2)_ Por consiguien­
te, todo estudio sobr e la denominación, celebración, j er a r ­
quía y efectos de los tratados debe tener como punto de 
partida el análisis de esta Convención. 

1 Esta Convención entró en vigor el 27 de enero de 1980, aunque el Perú 
no es parte de la misma. Los motivos políticos que han llevado a su no 
ratificación por el Perú, pese a la activa labor de nuestro país en las ne­
gociaciones, han sido señalados por BELAUNDE MOREYRA, Antonio. «El 
Derecho Internacional de los tratados y la correspondiente política del 
gobierno peruano». En: Revista Peruana de Derecho Internacional. Lima: 
enero 1989-diciembre 1992, tomo XLI, N2 97-100, pp. 54-56. 

2 « .. . las disposiciones que codifican el Derecho Consuetudinario de los 
Tratados han sido aceptadas por la Comunidad Internacional y hoy, aún 
los Estados que no son parte en la Convención de 1969 , utilizan tales 
disposiciones como la lege ferenda . .. ». PIEROLA Y BALTA, Nicolás de. 
«Las Convenciones de Viena sobre el Derecho de los Tratados: algunas 
consideraciones.» En: Revista Peruana de Derecho Internacional. Lima: 
Tomo XLIII, enero-junio 1994, N2 103, p. 96. 



1.1. El término tratado 

En cuanto a la denominación genérica dada a los 
acuerdos regidos por las normas internacionales, la Con­
vención de Viena de 1969 establece: 

Art. 1 párrafo 1 literal a) de la Convención de Viena de 
1969: 

Se entiende por <~tratado» un acuerdo internacio­
nal celebrado por escrito entre Estados y regido 
por el derecho internacional, ya conste en un ins­
trumento único o en dos o más instrumentos 
conexos y cualquiera que sea su denominación 
particular ... 

Por consiguiente, la práctica y la doctrina mayorita­
riaC3) han llevado a reconocer que «tratado» es la denomi­
nación general otorgada a tales acuerdos. Si bien se les 
puede llamar convenios, convenciones, protocolos, modus 
vivendi, entre otros, ello no los distingue ni los jerarquiza 
a priori. Asimismo, la forma de celebración y conclusión 
- la referida a su perfeccionamiento interno- no conlleva a 
colocar a priori a los tratados en jerarquías distintas. 

1.2. La celebración de los tratados en forma simplificada 

En la sociedad internacional de postguerra, los Estados 
han intentado agilizar la celebración y entrada en vigor de 
tratados, estableciendo mecanismos más flexibles y bre­
ves, lo cual se ha volcado en la práctica tanto a nivel ínter-

3 « ... «tratados», que es el término genérico que cubre todo tipo de acuerdo 
o convenio internacional.» FERRERO COSTA, Eduardo. «Carta del doctor 
Eduardo Ferrero Costa, dirigida al señor Víctor Joy Way, Presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores del CCD, de fecha 15 de febrero de 
1993.» En : Análisis Internacional. Lima: CEPEI, octubre-diciembre 
1993, w 4, p. 183. 
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nacional como a nivel interno. Tras el fin de la Guerra 
Fría, la dinámica de la sociedad internacional aumenta y 
lleva a que en un: 

... mundo moderno globalizado, los Estados-Na­
ción más poderosos se convierten en interde­
pendientes y los débiles en aún más dependien­
tes . Todos tienen que negociar y ceder sobera­
nía ... <4) 

En este contexto, América Latina no es ajena a las pre­
siones y movimientos de la sociedad internacional<5). 

Durante un período muy largo de tiempo, los actores 
internacionales estuvieron habituados a celebrar tratados 
que culminaban con un lento proceso interno de formación 
de la voluntad del Estado. Los tratados solemnes son lla­
mados así por la doctrina en la medida que las formalida­
des exigidas por el derecho interno de cada Estado impli­
caban la participación del Congreso en su aprobación, para 
garantizar así que las obligaciones contraídas a nivel in­
ternacional no vulneraban la Constitución ni el orden pú­
blico. Frente a la lentitud para su conclusión y entrada en 
vigor, encontramos que se adoptan nuevos mecanismos 
vinculados a la celebración de tratados, tendientes a 
agilizar su conclusión y entrada en vigor. Una influencia 
decisiva en este aspecto fue la de Estados Unidos de 
Norteamérica. 

4 DE RIVERO, Oswaldo. «La ilusión del Estado-Nación». En: Análisis Inter­
nacional. Lima: CEPEI, enero-marzo 1994, Nº 5, p. 46 . 

5 «Los factores internos y los externos se enlazan e interactúan en la 
emergencia, la organización y la continuidad del Estado [ .. . ] Las leyes 
generales de estructuración y movimiento del sistema en su conjunto se 
imponen de modo determinante y condicionante de las sociedades y na­
ciones de América Latina. » KAPLAN, Marcos . Formación del Estado Na-

. cional en América Latina. Santiago de Chile: Editorial Universitaria, 
1969, pp. 48-49. 
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La práctica norteamericana consagró a nivel interno 
un tipo de acuerdo internacional que celebraba el Presi­
dente («executiue agreements» o acuerdos ejecutivos), sin 
que se diera previamente la aprobación del CongresoC6); la 
falta de dicha aprobación fue justificada en razón a la ma­
teria (de carácter ejecutivo o administrativo) y por la nece­
sidad de celebrarlo con celeridadC7). La consolidación de di­
cha práctica y su recepción en el derecho interno de los Es­
tados llevó a reconocer internacionalmente la existencia de 
este tipo de acuerdos. 

A raíz de esta experiencia, se acuñó la expresión «tra­
tados en forma simplificada» en la doctrina internacio­
nalista C8). Sin embargo, como bien señala Belaúnde Mo­
reyra, esta expresión no es equivalente, en estricto, a los 
llamados acuerdos ejecutivosC9). El fundamento para dife­
renciar los acuerdos ejecutivos y los tratados en forma 
simplificada es que la simplificación de las formalidades 
internas para la formación y manifestación de un Estado 
no sólo está referida a aquellos tratados de materia admi­
nistrativa; en principio, la aplicación o no de ciertas for-

6 Al respecto, véase la intervención de Andrés Aramburú Menchaca en: 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-1979. Diario de los Debates. Comisión 
Principal de Constitución de la Asamblea Constituyente 1978-1979. Pu­
blicación Oficial. Lima: s/a, Tomo 2, p. 78 . 

7 Ana María Granda afirma que la base estaría en « . .. la confirmación por 
el Jefe de Estado -mandante- de los plenos poderes -mandato- conferi­
dos a su representante ... al negociar el acuerdo ... » GRANDA BECERRA, 
Ana María. Acuerdos simplifica.dos en la Constitución Política del Perú 
en «materia de exclusiva competencia del Presidente de la República. Te­
sis para optar el título de Abogado. Pontificia Universidad Católica del 
Perú. Lima: 1992, pp. 26-27 . 

8 Debe tenerse presente que, pese al criterio general que éste tiene menos 
formalidades en la celebración del tratado - tal es el caso de concluirse 
sin la aprobación previa del Congreso-, el concepto y tratamiento del 
tratado en forma simplificada depende de cada Estado. GRANDA 
BECERRA, Ana María. Op. cit., p. 13. 

9 BELAUNDE MOREYRA, Antonio. Op. cit., p. 58. 
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malidades dadas por el ordenamiento interno de un Esta­
do pueden ser extendidas a todo tipo de tratado. El art . 11 
de la Convención de Viena de 1969 reconoce la existencia 
de distintas formas de manifestar el consentimiento del 
Estado en obligarse por un tratado, entre las cuales se se­
ñalan la firma, el canje de instrumentos del tratado, la ra­
tificación, la aceptación, la adhesión, entre otros. El art. 
12 de dicha Convención precisa los supuestos en los que la 
sola firma del representante del Estado manifiesta el con­
sentimiento de obligarse internacionalmente. De este 
modo, un Gobierno puede optar por considerar que la fir­
ma de su Plenipotenciario (cuyos plenos poderes son sufi­
cientes para obligar de este modo al Estado) lo obliga 
internacionalmenteC10 l, aún sin someter el tratado a la 
aprobación del Congreso (salvo el caso de la firma ad 
referendum) . Por consiguiente, los tratados en forma sim­
pli,ficada aluden a los mecanismos internos para su perfec­
cionamiento (por ello, se habla también de vía simplifica­
da); pero no todos versan sobre las materias propias de los 
llamados «acuerdos ejecutivos». 

Tras revisar las posibles diferencias entre tratados so­
lemnes y tratados en forma simplificada, coincidimos con 
Ana María GrandaCllJ al afirmar que éstas se fundamen­
tan en el derecho interno de cada Estado, con especial re­
ferencia al marco constitucional. 

No obstante, no debe perderse de vista que la existen­
cia de tratados en forma simplificada llevan a un fortaleci­
miento y mayor ejercicio de poder por parte del Poder Eje­
cutivo quien, prescindiendo de una evaluación por parte 

10 Ibidem. Sin embargo, en el ejemplo propuesto, se habla de la ratificación 
del Congreso, lo que no resulta técnicamente exacto. 

11 GRANDA BECERRA, Ana María . Op . cit. , p. 13 . 
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del Poder Legislativo sobre la adecuación de las obligacio­
nes internacionales contraídas al marco constitucional y 

legal interno( 12\ aparece con nuevas facultades para ·vin­
cular al Estado en el ámbito internacional. Al respecto, la 
Convención de Viena de 1969 adopta claramente una posi.,. 
ción monista, con primacía del orden internacional: 

Art. 27 de la Convención de Viena de 1969: 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de 
su derecho interno como justificación del incum­
plimiento de un tratado .. . 

El art. 27 lleva a afirmar que la inobservancia de re­
quisitos y formalidades establecidas por el ordenamiento 
interno -de manera específica, el constitucional- no basta 
para que el Estado pueda considerar dichas obligaciones 
internacionales no exigibles por el otro sujeto de Derecho 
Internacional con quien celebró el tratado. 

Por ende, la existencia de los tratados en forma simpli­
ficada como parte de la práctica de los Estados en la cele­
bración de t r atados -con especial refe r encia al caso del 
Perú- hace necesario un análisis a la luz del Derecho y de 
la Ciencia Política a fin _de precisar las virtudes y deficien­
cias de la práctica del Estado en este tema. 

12 «La aprobación previa del Congreso tiene por objeto comprobar la com­
patibilidad y concordancia del tratado con los compromisos internaciona­
les contraídos con anterioridad por el País y con la legi'slación inte rna 
del Estado. » NOVAK TALAVERA, Fabián . «Los tratados y la Constitución 
Peruana de 1993 .» En: Agenda Internacional. Lima: IDEI-PUCP, 1994 , 
año 1, n 2 2, p. 83 . 
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Los TRATADOS EN FORMA SIMPLIFICADA 

EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL PERÚ DE 1979 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA del Perú de 1979 reconocía que , 
para expresar el consentimiento del Estado Peruano en 
obligarse internacionalmente a través de un tratado, ha­
bían dos vías : 

a) Una vía muy formal, que implicaba la participación 
de dos poderes del Estado (Ejecutivo y Legislativo). Por 
ende, los tratados solemnes requerían la aprobación previa 
del Congreso para su ratificación por el Presidente de la Re~ 
pública. Ello quedaba claramente establecido en el art. 102: 

Art. 102 de la Constitución Política del Perú de 1979: 

Todo tratado internacional debe ser aprobado 
por el Congreso, antes de su ratificación por el 
Presidente de la República. 

b ) Una vía más rápida, en la que el Poder Ejecutivo 
participaba en la celebración, ratificación o adhesión del 
tratado . De este modo, se determinaba el concepto y for­
malidad aplicable a los t r atados en for ma simplificada en 
el art. 104: 
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Art. 104 de la Constitución Política del Perú de 1979: 

El Presidente de la República puede, sobre mate­
rias de su exclusiva competencia, celebrar o ratifi­
car conven ios internacionales con Estados ex­
tranjeros u organizaciones internacionales o ad­
herir a ellos sin el requisito previo de la aproba­
ción del Congreso. En todo caso debe dar cuenta 
inmediata a éste. 

La aparente claridad en cuanto a la distinción entre 
los tratados solemnes y los tratados en forma simplifica­
da dio paso, en breve, a una serie de problemas de con­
cepto y aplicación, dentro de un marco de tensiones entre 
el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, que se tratarán 
a continuación. 

2.1. El problema terminológico: ¿tratado o convenio? 

Teniendo en cuenta que la distinción entre tratados so­
lemnes y tratados en forma simplificada se regula por el 
Derecho Constitucional de cada Estado e interesa sólo al 
ordenamiento internom, se analizará si el enipleo de los 
términos tratado (art. 102 de la Constitución Política del 
Perú de 1979) o convenio (art. 104) llevaba a establecer 
consecuencias en su tratamiento, en atención a la sistemá­
tica de la Constitución. 

Una primera aproximación al tema lleva a reconoce r 
que los términos tratado y convenio no se usaban como si­
nónimos pues el art. 186 inc. 3 de la Carta Magna de 1979, 
al determinar las atribuciones del Congreso, establecía 

1 DE LA LAMA, Miguel. «La Constitución Política de 1979 y los Tratados» . 
En: EGUIGUREN, Francisco (director) . La Constitución Peruana de 
1979 y sus problemas de aplicación. Lima: Cultural Cuzco, 1987, p. 482; 
GRANDA BECERRA, Ana María. Op . cit., p. 13 . . 
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que debe «aprobar los tratados o convenios internacionales 
de conformidad con la Constitución.» De allí que se enten­
diera que los tratados eran los que caían dentro del su­
puesto del art. 102 (con aprobación del Con,greso) y los 
convenios eran los concluidos por el Presidente de la Repú­
blica (art. 104). 

La posición de la doctrina en torno a esta distinción es­
tuvo fuertemente influenciada por la opinión de Andrés 
Aramburú Menchaca quien, en la Asamblea Constituyen­
te, afirmó: 

Cuando se dice la palabra tratado, tiene que ir al 
Senado; cuando no dice la palabra tratado, sino se 
dice convenio, no lo pasan por el Senado. Fue una 
de esas criolladas norteamericanas, pero en este 
momento sí hay una diferencia definida entre Jos 
convenios con las organizaciones internacionales 
y los que se celebran entre dos Estados. (2) 

Asimismo, Aramburú Menchaca explicó que todo acuer­
do internacional entre Estados podría denominarse trata­
do o convenio, sin existir diferencia entre ambos. Respecto 
al acuerdo internacional celebrado con una organización 
internacional, éste era un convenio(3)_ · 

La opinión del connotado internacionalista peruano, 
miembro de la Asamblea Constituyente de 1978 y principal 
gestor del Capítulo de los Tratados, fue entendida por un sec­
tor de la doctrina como una interpretación auténticaC4). 

2 ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-1979. Diario de los Debates. Op. cit., 
Tomo 2, p. 78. 

3 ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-1979. Diario de los Debates. Op. cit., 
Tomo 2, p . 78. LANYI DEL AGUILA, Lucía y RAMIREZ BARDALES, Julio. 
«Los tratados en la Constitución Peruana». En: Revista del Foro. Lima: 
año LXXIX, enero-junio 1991, N 9 1, p. 394. 

4 LANYI DEL AGUILA, Lucía y RAMIREZ BARDALES, Julio. Op. cit., p. 394. 
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En aplicación de los conceptos vertidos por Aramburú 
Menchaca, llegaríamos a la división que todos los tratados 
-entre Estados- son aprobados por el Congreso. De otro 
lado, los convenios entre Estados también requieren apro­
bación del Congreso. Ello se adecuaría a lo dispuesto en el 
art. 186 inc. 3 de la Constitución Política del Perú de 
1979C5), por lo que el Congreso también aprobaría conve­
nios. Siguiendo este razonamiento, el Presidente de la Re­
pública podría celebrar, en virtud del art . 104, convenios 
con Estados y organizaciones internacionales. Con lo cual, 
la diferencia de denominación existente entre el art. 102 y el 
art. 104 pierde su sustento y se tornaría innecesaria. Discre­
pamos con Aramburú Menchaca. La distinción debe referirse 
al procedimiento de celebración y materia, sin establecer cla­
sificaciones en función del sujeto jnt.ernacional que celebra el 
acuerdo internacional. 

En el Derecho Internacional contemporáneo, tras la en­
trada en vigor de la Convención de Viena de 1969, esta 
distinción entre tratados y convenios no está reconocida y 

carece de efectos jurídicos (Art. 1 párrafo 1 literal a). 

La revisión de la práctica de nuestro país, en cuanto al 
empleo de los términos tratado o convenio, lleva a afirmar 
que «la voz convenio se emplea en el Derecho Internacio­
nal como equivalente al tratado ... »C6); ello se corrobora con 
la revisión de algunos acuerdos celebrados por el Perú que 

5 Por el contrario, coincidimos con Beíaunde Moreyra al insistir en que la 
presunta distinción se ve desdibujada de la interpretación sistemática 
de esta norma. BELAUNDE MOREYRA, Antonio . Op. cit., p. 57. 

6 PADILLA BENDEZU, Abraham. «Tratados, convenios , acuerdos .» En: Re­
vista Peruana de Derecho Internacional. Lima: Tomo XLII, enero-setiem­
bre 1993, N 2 101 , p . 55; también en esa posición: FERNANDEZ 
MALDONADO , Guillermo. «Los tratados internacionales y el sistema de 
fuentes de .derecho en el Perú». En: Derecho . Lima: Pontificia Universi­
dad Católica del Perú, 1989-90, N2 43-44, p . 342. 
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se denominan· convenios: el Convenio sobre Propiedad Li­
teraria y Artística con España, suscrito en Lima, el 26 de 
febrero de 1924, el Convenio de Cooperación en materia de 
Turismo con México, firmado en México, el 25 de marzo de 
1987, y el Convenio Constitutivo del Organismo Multila­
teral de Garantía de Inversiones, aprobado por Resolución 
Legislativa Nº 25312 el 3 de abril de 1991(7). 

La evaluación de los términos empleados nos permiten 
afirmar que la distinción entre tratados y convenios en la 
Constitución Política del Perú de 1979 tiene «un carácter 
más didáctico que rigurosamente jurídico»CS) y cualquier 
efecto de dicha clasificación operaría dentro del derecho 
interno. C9) 

Siguiendo las tendencias contemporáneas del Derecho 
Internacional, en adelante, denominaremos tratados en 
forma simplificada o tratados simplificados a aquellos que 
caen dentro del supuesto del art. 104. 

2.2. El proceso de celebración de los tratados en forma 
simplificada por el Presidente de la República 

La justificación para la atribución del Presidente de la 
República de celebrar, ratificar o adherir tratados sin la 
aprobación previa del Congreso apunta a lograr una mayor 
rapidez en la concertación de acuerdos, a través de proce­
dimientos más ágiles y menos solemnes y formales. Sin 
embargo, como veremos más adelante, una de las restric­
ciones para la celebración de tratados en forma simplifica-

7 Ibidem. También véase la lista elaborada de los tratados internacionales 
suscritos en LANYI DEL AGUILA, Lucía y RAMIREZ BARDALES, Julio . Op. 
cit., pp. 403-406. 

8 BELAUNDE MOREYRA, Antonio . Op. cit., p. 58. 
9 Ibid., pp. 59-60; DE LA LAMA, Miguel. Op . cit., p. 482 y FERNANDEZ 

MALDONADO, Guillermo. Üp . cit., pp. 346-347. 
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da se da en relación al contenido de dichos acuerdos inter­
nacionales(10). Asimismo, esta atribución del Presidente de 
la República está sujeta a control parlamentario. 

En el art. 104 de la Constitución Política del Perú de 
1979, se establece que los tratados simplificados no requie­
ren aprobación parlamentaria; es decir, para su celebra­
ción, ratificación o adhesión, el Presidente de la República 
puede realizarlos sin el requisito de la aprobación del Con­
greso; por consiguiente, la manifestación de voluntad del 
Estado peruano de obligarse internacionalmente se dará 
con la sola participación del Poder Ejecutivo, sin interven­
ción del Poder Legislativo. 

Por las consideraciones doctrinarias expuestas, resulta 
muy pintoresca y a la vez preocupante la opinión de 
Chirinos Soto .quien, en los debates de la Asamblea Consti­
tuyente de 1978, afirma: 

Referir a que sea de forma simplificada no me pa­
rece que sea técnico en absoluto . Otra forma sim­
plificada puede ser el artículo único: Se cede el 
departamento de Arequipa a la República de Chi­
le, es perfectamente simplificado; en cambio, pue­
de haber convenios ejecutivos, de exclusiva atri­
bución del Poder Ejecutivo que son sumamente 
complejos .. . <11) 

La simplificación en la forma no está referida a la ex­
tensión del documento ni a lo «intrascendente» de la mate­
ria ; ésta no es la perspectiva internacionalista ni 

10 Este tema será desarrollado al analizar las llamadas «materias de exclusi­
va competencia» sobre las que el Presidente de la República puede celebrar 
tratados simplificados , a la luz del art. 104 de la Carta Magna de 1979. 

11 ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-1979 . D iario d e los Debates . Op. cit ., 
Tomo 2, p . 83. 
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constitucionalista de los tratados simplificados. Se preten­
de agilizar la celebración de tratados mediante la supre­
sión de solemnidades o participación de órganos que 
entrampen la pronta toma de decisión de un Estado y su 
manifestación de voluntad en el ámbito internacional 
(para no perder la oportunidad que se presente por una 
mera dilación de tiempo); pero de ningún modo pretende 
desconocer la diferencia cualitativa de materias que pue­
den ser reguladas por los tratados y que requieren la par­
ticipación de los poderes y estamentos de la sociedad civil 
a fin de salvaguardar su institucionalidad. 

En el Perú, la práctica de celebración de tratados en 
forma simplificada no es reciente< 12J. Los tratados en for­
ma simplificada son celebrados y concluidos directa y 

únicamente por el Poder Ejecutivo. Esto se produce, tras 
una negociación reaiizada por el Poder Ejecutivo, a tra­
vés de instrumentos de r edacción menos solemne: sea por 
canje de notas, minuta aprobada, memorándum de enten­
dimiento, entre otros. La ratificación se da por Decreto 
Supremo< 13 >, Sin embargo, se señala, como excepción a lo 

12 En ese sentido, Andrés Aramburú Menchaca afirma: «El Perú prácti­
camente es un pionero en esto, porque ha tenido la práctica de no en­
viar tratados ... al Congreso para su aprobación, sino aquellos tratados 
que realmente encontraba que eran de materia legislativa.» ASAM­
BLEA CONSTITUYENTE 1978-1979. Diario de los Debates. Op. cit., 
Tomo 2, p. 82. 

13 Expresamente en el art. 2 de la Ley Nº 26647. RÁMIREZ DEL RIO, Jorge. 
«Celebración y entrada en vigor de los tratados.» En: Revista de la Aca­
demia Diplomática del Perú. Lima: Nº 23, enero-diciembre 1984, p. 119. 
En cuanto a las normas que produce el Poder Ejecutivo, el Decreto Su­
premo es la norma de mayor jerarquía que dicta, con la firma del Presi­
dente de la República y de uno o más ministros. La Resolución Suprema 
es la norma dada por uno o más ministros de Estado (firma) y la rúbrica 
del Presidente. RUBIO CORREA, Marcialy BERNALES BALLESTEROS, En­
rique . Constitución y sociedad política. Lima: Mesa Redonda Editores, 
1988. pp. 290-291 . 
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anteriormente expuesto, a los convenios de carácter fi­
nanciero04). 

El procedimiento antes señalado, aplicable a los trata­
dos en forma simplificada, debe ser mucho más ágil que el 
correspondiente a los tratados solemnes(lS)_ Sin embargo, 
contrariamente a lo que era previsible por el marco con­
ceptual presentado, en la práctica peruana observamos 
una falta de dinámica que contradice la necesidad de su 
pronta celebración y entrada en vigor(l6)_ 

En general, trátese de tratados solemnes o simplifica­
dos, la negociación y suscripción del texto del tratado es 
realizada por el Poder Ejecutivo. El poder para negociar y 

celebrar tratados es, en principio, otorgado por el Presi­
dente de la República a través del Ministerio de Relacio­
ne~ -Exteriores. Debe recordarse que el art. 211 inciso 14 
de la Constitución establecía que corresponde al Presiden­
te de la República celebrar tratados y convenios. 

Art. 211 de la Constitución Política del Perú de 1979: 

«Son atribuciones y obligaciones del Presidente de 
la República: [ ... ] 

14. Dirigir la política exterior y las relaciones in­
ternacionales, y celebrar y ratificar tratados y 
convenios de conformidad con la Constitución. 

14 El embajador Ramírez del Río precisaba que los convenios de carácter fi­
nanciero «Son perfeccionados antes de su suscripción, al ser aprobado el 
texto por medio de un Decreto Supremo y entra en vigencia en la fecha 
de su firma.» RAMIREZ DEL RIO, Jorge. Op . cit., p. 120; DE LA LAMA, Mi­
guel. Op. cit., p: 483. 

15 Para efectos de revisar el procedimiento para la conclusión de tratados 
en el Perú, se sugiere revisar: DE LA LAMA, Miguel. Op. cit., pp. 476-477; 
FERNANDEZ MALDONADO, Guillermo. Op. cit., p. 343 y ss.; RAMIREZ 
DEL RIO, Jorge. Op. cit., pp. 119-120. · 

16 DE LA LAMA, Miguel. Op. cit., pp . 476-477. 
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La refrendación del acto presidencial por el que se otor­
ga el poder corresponde al Ministro de Relaciones Exterió­
resCl 7). Luego, el tratado suscrito es registrado en el De­
partamento de Tratados de la Cancillería. Producido su re­
gistro, el texto del tratado suscrito es archivado y no se 
continuaba el trámite interno hasta que el sector o los sec­
tores interesados soliciten expresamente su perfecciona-

. miento al Ministerio de Relaciones Exteriores. Debe tener­
se presente que la solicitud de perfeccionamiento del tra­
tado sólo podía ser realizada por la más alta autoridad del 
sector interesado. Sólo al recibir el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores la solicitud del perfeccionamiento del trata­
do, antes de remitirlo al Congreso para su aprobación o 
antes de hacerlo aprobar por Resolución Suprema, según 
corresponda, deberá comunicarlo a todos los sectores inte­
resados y sólo cuando haya recibido la conformidad de los 
mismos, se prosigue el trámite interno. Si el tratado debe 
ser remitido al Congreso, se hace a través de una Resolu­
ción Suprema, con un oficio de la Cancillería. En caso de 
los tratados en forma simplificada, la ratificación se da por 
Resolución Suprema(18). 

Como se puede observar, el trámite a seguir no es preci-

17 Al respecto, el D.S. N 9 517 del 5 de noviembre de 1954 establecía: «El 
nombramiento de los plenipotenciarios y sus plenos poderes serán expe­
didos por el Ministerio de Relaciones Exteriores y refrendados por el Mi­
nistro del ramo. » Ello se ha mantenido como constante en diversas dis­
posiciones que regulaban las funciones de la Cancillería, entre las cuales 
tenemos: el Decreto-Ley N 9 17520 (art. 3 literal b) , Decreto Legislativo 
N 9 560 (art. 21) y el Decreto-Ley W 26112 (art . 5, literal g), del 24 de di­
ciembre de 1992, establece como función negociar y suseribir los trata­
dos y demás instrumentos internacionales y en coordinación con los sec­
tores correspondientes, contribuir a su realización. Para un mayor análi­
sis , véase: BELAUNDE MOREYRA, Antonio . Op . cit., p. 64 y PADILLA 
BENDEZU, Abraham. Op . cit., p . 55 . 

18 Hasta antes de la entrada en vigor de la Ley N 9 26647 ; luego, con Decre­
to Supremo (art. 2 de esta ley). RAMIREZ DEL RIO , Jorge. Op . cit. , p. 119. 
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samente ágil ni simple; requiere la concertación política de 
los sectores interesados del Poder Ejecutivo para dar el 
impulso necesario para su perfeccionamiento interno. Asi­
mismo, el rol de la Cancillería es poco dinámico en este 
procedimiento, limitándose a registrar, archivar e infor­
mar a los sectores del Poder Ejecutivo, sin tener una ma­
yor incidencia sobre el estudio de la adecuación del tratado 
al marco constitucional y legal. 

Otro aspecto a considerar en la celebración de acuerdos 
en forma simplificada es la existencia de subclasi­
ficacionesC19): 

a) Los acuerdos simplificados con intervención di­
recta del Presidente de la República, regulados en 
el art. 104, donde el consentimiento del Estado en obli­
garse, además de formarse con la sola participación del 
Poder Ejecutivo, culmina con la ratificación constitucio­
nal del Presidente. 

b) Los acuerdos simplificados sin intervención direc­
ta del Presidente de la República, también regula­
dos por el art. 104, donde, si bien la intervención del 
Poder Ejecutivo se produce durante todo el proceso de 
celebración del tratado, se expresa la voluntad del Esta­
do por medio de la sola firma o el canje de notas, sin re­
querir la ratificación presidencial in personae o direc­
taC20). En este caso, el representante del Estado ha sido 

19 GRANDA BECERRA, Ana María. Op. cit., p. 189. 
20 Por motivos de definición de la materia de investigación, referida a la 

atribución del Presidente de la República en relación a la celebración 
de tratados en forma simplificada, se ha omitido desarrollar in extenso 
y separadamente el tratamiento y problemas de control y ejecución re­
lativos a este tipo de tratados. Sin embargo, para una profundización 
de este rubro, se sugiere revisar GRANDA BECERRA, Ana María . Op. 
cit. , p. 189 y SS. 
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investido de los plenos poderes necesarios para expre­
sar la voluntad del país de conformidad con el derecho 
interno y con el respaldo jurídico y político del Presi­
dente de la República. 

2.3. Las materias de exclusiva competencia del Presidente 
de la República 

El art. 104 de la Constitución señalaba que el°Presiden­
te de la República puede celebrar tratados en forma sim­
plificada que traten sobre materias de exclusiva competen­
cia. Sin embargo, la Constitución Política del Perú de 1979 
no las determinaba expresamente. La técniéa empleada en 
la Constitución fue la de la «lista negativa», en virtud de 
la cual todos los acuerdos internacionales que no son ma­
teria exclusiva del Presidente de la República precisan la 
aprobación previa del Parlamento. Por consiguiente, ésta 
es una competencia de carácter residual. En la práctica, 
resultó siendo imprecisa y generó problemas de interpreta­
ción y aplicaciónC21). Ello fue uno de los puntos de tensión 
entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, dado que 
su competencia sobre las materias llevaría a otorgar a este 
último la atribución de vincular internacionalmente al 
Estado sin la aprobación previa del Congreso. 

A continuación, se tratará de hacer una interpretación 
sistemática de todo el texto constitucional con miras a es­
tablecer el contenido de esa expresión. 

En primer lugar, se señaló que estas materias de ex­
clusiva competencia del Presidente de la República eran 

21 «Parece mejor el sistema de «lista positiva»[ .. . ] en el artículo 94.1 de la 
carta constitucional española ... », donde se establece cuáles son los trata­
dos que requieren aprobación previa del Congreso. FERNANDEZ 
MALDONADO, Guillermo. Op. cit., p. 34 7. En esta misma línea, LANYI 
DEL AGUILA, Lucía y RAlVIIREZ BARDALES , Julio. Üp. cit., p. 395. 
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las que se deducían de los 26 incisos de su art. 211 de la 
Constitución, pues se entendían que eran las atribucio­
nes de la administración públicaC22). La revisión de tales 
incisos y la existencia de problemas respecto a su conteni­
do y alcances, que exceden los alcances de esta investiga­
ción, llevan a afirmar que este criterio no resultaba sien­
do suficiente y satisfactorio para efectos de definir las 
materias. 

En segundo lugar y precisando lo anteriormente señala­
do, los acuerdos cuyo contenido sea meramente adminis­
trativo, ejecutivo y reglamentarioC23), que no modifiquen la 
legislación nacional y que no exijan leyes complementarias 
para su ejecución, están también comprendidos dentro de 
las materias de exclusiva competenciaC24). Por ende, se in­
cluyen aquellas que se encuentran dentro de su potestad 
reglamentaria. Según Bielsa·, la potestad reglamentaria 
consiste en establecer un orden de disposiciones según 
preceptos o principios de la ley con referencia a la activi­
dad administrativa, para la mejor aplicación de aquella; 
también consiste en precisar, aclarar e interpretar el al­
cance de la leyC25 ). 

Art. 211 de la Constitución Política del Perú de 1979: 

Son atribuciones y obligaciones del Presidente de 
la República: [ ... ] 

22 PADILLA BENDEZU, Abraham. Op. cit., p. 59. 
23 MOLANO LOPEZ, Mario Roberto. El control constitucional de las leyes 

aprobatorias de tratados públicos. Tesis de Bachiller en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Socioeconómicas. Pontificia Universidad J averiana. 
Bogotá: 1947. p. 268. 

24 DE LA LAMA, Miguel. Op. cit., p . 484; GRANDA BECERRA, Ana María. Op. 
cit., pp. 138-198. 

25 BlELSA, Rafael. Derecho Constitucional . 3a . edición aumentada. Buenos 
Aires: Depalma, 1959, p. 666. 
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11.- Ejercer la potestad de· reglamentar las le­
yes sin transgredirlas ni desnaturalizarlas; y, 
dentro de tales límites, dictar decretos y resolu­
ciones. 

Pese a que el ámbito administrativo resulta de su es­
tricta competencia, una interpretación extensiva no le per­
mite invadir atribuciones que corresponden expresamente 
al Congreso; para ello, el art . 186 inc. 1 de la Constitución 
sirve de marco de referencia (26). Sin embargo, los- con teni­
dos de dicha potestad pueden resultar materia de discu­
sión en nuestro ordenamiento constitucional. En caso de 
que tales acuerdos modifiquen alguna ley, pese a ser mate­
rias de exclusiva competencia, se requerirá la aprobación 
obligatoria -del Congreso. 

En tercer lugar, estarían dentro de las materias de ex­
clusiva competencia aquellas que no pertenecen al dominio 
de la ley (fuera de la reserva de ley), pues tienen carácter 
reglamentario. Este criterio hace referencia a la Constitu­
ción Francesa de 1958 que, tras precisar lo que es materia 
de ley en el art. 34, señala en el art. 37 que: «Todas las 
materias distintas de las pertenecientes al dominio de la 
ley tendrán carácter reglamentario»C27). 

En general, se pueden señalar las siguientes funciones 
propiamente administrativas que desarrolla el Poder Eje­
cutivo(28>: 

a) La tarea vinculada a su propia organización, tales como 
la creación de depende·ncias en los ministerios, oficinas, 

26 RUBIO CORREA, Marcial y BERNALES BALLESTEROS, Enrique. Üp . cit ., 
p . 402. . 

27 Ibid ., p. 355. 
28 Ibid., pp. 293-294. 
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nombrar funcionarios, establecer sus funciones específi­
cas, entre otros . . 

b) Resolver las peticiones, derechos, obligaciones, entre 
otros que le corresponde tratar por competencia, así 
como los conflictos que le atañen. 

c) Imponer sanciones en ejercicio de sus funciones coac­
tivas. 

d) La contratación de obras públicas, concesiones y simila­
res que se pagan con fondos del Estado. Como ejemplos, 
tenemos aquellos relativos a carreteras, telégrafos, co­
municaciones de cualquier género, que no sean materia 
legislativa, supuestos a los que se hicieron referencia en 
los debates de la Asamblea Constituyente de 1978C29). 

No obstante se pueda determinar lo que corresponde a 
las funciones administrativas del Presidente de la Repú­
blica, nada impide al Parlamento para que legisle y regu­
le, sea en la forma o en el fondo, los diversos aspectos rela­
tivos a la potestad reglamentariaC3ü). 

Si bien el articulado de la Constitución no permitía vis-
1 umbrar con claridad las materias de exclusiva competen­
cia del Presidente de la República, este tema pudo haber 
quedado determinado por una práctica constante y cohe­
rente del Poder Ejecutivo, lo cual no sucedió. 

Tras un estudio analítico, Ana María GrandaC3U esta­
bleció que la práctica del Perú en el período 1~80-1990, 

29 ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-1979. Diario de los Debates. Op. cit., 
Tomo VI, 364-365. Sobre este tema, véase también: LANYI DEL AGUILA, 
Lucía y RAMIREZ BARDALES, Julio. Op. cit ., p. 401. 

30 Esta posición la compartimos con FERNANDEZ MALDONADO, Guillermo. 
Op. cit., p. 349. 

31 GRANDA BECERRA, Ana María. Op. cit. , pp. 410-412 . 
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permitía señalar que las materias de exclusiva competen­
cia del Presidente de la República eran las siguientes: 

a) Acuerdos internacionales sobre donaciones. 

b) Declaraciones y comunicados conjuntos. 

c) Acuerdos de cooperación en ciertas áreas como agricul­
tura, pesquería y turismo. 

d) Acuerdos bilaterales sobre drogas de contenido amplio. 

e) Acuerdos internacionales de carácter financiero que no 
se refieran a operaciones de endeudamiento externo con 
garantías y avales otorgados por el Gobierno Central. 

D Acuerdos internacionales de integración. 

g) Acuerdos en materia de relaciones exteriores sobre su­
presión de visados a los pasaportes. 

Sin embargo, sobre las materias antes mencionadas 
subsistían los desacuerdos, especialmente en los casos en 
los que el Poder Ejecutivo celebró a sola firma los conve­
nios de cooperación pesquera con países del bloque soviéti­
coC32) o cuando suscribió el Convenio Antidrogas con Esta­
dos Unidos de Norteamérica en 1991. 

Todo ello lleva a afirmar que no había precisión en 
cuanto a las materias de exclusiva competencia del Presi­
dente de la República; por consiguiente, si la diferencia 
entre los tratados solemnes y los tratados simplificados se 
basaba en una competencia ratione materiae, no existía 

32 El estudio del convenio de cooperación pesquero con la Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas en 1988, junto con los celebrados con Cuba y 
Polonia, generaron gran polémica a nivel nacional, lo cual se tradujo en 
situaciones de gran tensión entre el Poder Ejecutivo y el Parlamento; 
este convenio será estudiado más adelante. 
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una respuesta satisfactoria y de consenso ni entre los po­
deres del Estado ni entre los juristas. 

Por ello, cabría asumir las reflexiones de Guillermo 
Fernández Maldonado, quien afirmaba que: 

... en rigor, el Presidente de la República carece 
de competencias exclusivas, es decir, competen­
cias que pueda ejercer por sí y ante sí.. .nuestra 
Constitución establece la irresponsabilidad políti­
ca del Jefe de Estado ... C33) 

Un tema conexo a la determinación de las materias de 
exclusiva competencia del Presidente de la República es la 
facultad dada a éste de calificar el tratado a celebrar y, 
por consiguiente, de decidir si éste debe pasar por la pre­
via aprobación del Congreso. Al respecto, se debe recordar 
que el texto del art. 104 establecía - con el empleo de «pue­
de»- la base para esta interpretación: 

Art. 104 de la Constitución Política del Perú de 1979: 

El Presidente de la República puede, sobre mate­
rias de su exclusiva competencia, celebrar o ratifi­
car convenios internacionales ... 

Al respecto, la doctrina nacionalC34) se inclina por reco­
nocer que, en los términos del art. 104, el Poder Ejecutivo 
· - a través de la Cancillería- es el que decide si un tratado 
es remitido al Congreso para su aprobación - en caso de 
que la materia sea de carácter legislativo- o si el Presiden­
te será quien lo apruebe y ratifique a través de una Reso-

33 FERNANDEZ MALDONADO, Guillermo. Op. cit., pp. 348-349. 
34 FERNANDEZ MALDONADO, Guillermo. Op. cit., p. 350; GRANDA 

BECERRA, Ana María. Op . cit., p . . 150; LANYI DEL AGUILA, Lucía y 
RAMIREZ BARDALES, Julio . Üp . cit., p . 401. 
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lución Suprema. Esta posición estaría corroborada, de 
cierta manera, por la práctica del Poder EjecutivoC35). 

Sin embargo, el otorgamiento de esta facultad genera 
cierto desconcierto y confusión por las contradicciones de 
la práctica del Poder Ejecutivo. Un ejemplo de ello es el 
Tratado Lara Bonilla sobre cooperación para la prevención 
del uso indebido y la represión del tráfico ilícito de estupe­
facientes y sustancias sicotrópicas, celebrado entre los Es­
tados miembros del Acuerdo de Cartagena. Este tratado 
pasó para su aprobación al Congreso por R.S. Nº 533-87 
RE del 21/11/87, dándose luego la Resolución Legislativa 
Nº 24816 del 12 de mayo de 1988. Sin embargo, el Poder 
Ejecutivo firmó el Convenio Antidrogas con los Estados Uni­
dos de Norteamérica omitiendo la aprobación del Congreso. 

Si nos unimos a esta posición que faculta al Poder Eje­
cutivo la calificación de los tratados, cabe afirmar que el 
factor principal de diferenciación de los tratados solemnes 
frente a los tratados simplificados (ratione materiae) se 
torna insuficiente y pierde objetividad. Asimismo, la califi­
cación de los tratados se torna en una atribución facultati­
va del Presidente, quien puede -por razones políticas y de 
necesidad de agilizar la manifestación de voluntad del Es­
tado- optar por la forma simplificada o por la vía solemne 
en las materias sobre su exclusiva competencia. Dentro de 
este contexto tan confuso y contradictorio, no resultaba 
siendo eficiente regular taxativamente por leyC36) las mate­
rias aludidas en el art. 104, pues la casuística era muy 

35 « ... sujeto a la interpretación del Poder Ejecutivo, como en la práctica 
viene ocurriendo desde que se aprobó la Constitución de 1979, e inclusi­
ve antes de ésta ... desde la Constitución de 1933 ... » FERRERO COSTA, 
Eduardo. «Carta del doctor Eduardo Ferrero Costa, dirigida al señor 
Víctor Joy Way». Op. cit., p. 184. 

36º BELAUNDE MOREYRA, Antonio. Op. cit., p. 63. 
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rica y compleja, debiendo insistirse en un adecuado control 
parlamentario. 

2.4. El control parlamentario antes de la entrada en vigor 
de la Ley Nº 25397 

Resulta innegable que el Poder Ejecutivo tiene la direc­
ción suprema y control de la administración estatal y es el 
«conductor de política global del Estado ... en relación con 
el sistema de gobierno y el orden constitucionaI»C37). 

El Poder Ejecutivo tiene relaciones de control y diálogo 
con el Poder Legislativo. Sin embargo, sus vinculaciones y 

las tensiones se evidenciarán en función de la composición 
de estos poderes y de quiénes se encargan de la toma de 
decisiones en el país. 

Deutsch denomina élites superiores a quienes ocupan 
posiciones estratégicas en el sistema de toma de decisiones 
de un país y que, por ende, tienen una influencia conside­
rable. Ellas «controlan las intersecciones de tráfico decisi­
vas de los flujos de mensajes y corrientes de comunicación 
del gobierno»C38) determinando claramente la decisión del 
Presidente de la República. 

El Perú no es extraño a estas élites superiores. Por ello, 
en la búsqueda de un fortalecimiento de las instituciones 
democráticas y de un adecuado control entre los poderes 
del Estado, se trata de establecer límites a las atribucio­
nes en materia de celebración de tratados. 

El fundamento por el cual el Congreso debe aprobar los 

37 KAMMLER, Jorg. «Funciones del Gobierno.» En: ABENDROTH, Wolfgang y 
LENK, Kurt. Introducción a la ciencia po l ítica. Barcelona : Editorial 
Anagrama, 1971, p. 183. 

38 DEUTSCH, Karl W. Política y Gobierno. Cómo el pueblo decide su destino. 
Madrid: Fondo de Cultura Económica, 1976. p. 58. 
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tratados celebrados por el Estado (art. 186 inc. 3 de la 
Constitución) radica en que se trata de una atribución re­
conocida al Parlamento como garantía para proteger la so­
beranía de país y el respeto de la Constitución y las le­
yesC39). Si bien la política internacional es dirigida por el 
Presidente de la República, quien comparte con el Poder 
Legislativo el treaty making power c4o), debe celebrar los 
tratados de conformidad con el marco legal existente; es 
decir, sus atribuciones no resultan irrestrictas. 

Ello lleva a reconocer que la existencia de tratados en 
forma simplificada no elimina el control que ejerce el Con­
greso sobre tales acuerdos . En tal sentido, se puede seña­
lar que: 

La intervención del Estado se efectúa en ejercicio 
de su facultad de control, expresiva de la vigencia 
de la división de poderes. El objeto de este medio 
de control es que el tratado sea aprobado «de con­
formidad con la Constitución» (art. 186 inciso ter­
cero), compatibilidad que también se verifica res­
pecto de los compromisos internacionales contraí­
dos por el país y de la legislación interna. C4 I) 

- En el art. 104 de la Constitución Política del Perú de 
1979, el control parlamentario se vislumbra por la obli­
gación de dar cuenta que tiene el Presidente de la Re­
pública. 

39 RUBIO CORREA, Marcial y BERNALES BALLESTEROS, Enrique . Op. cit., 
p . 356. Bielsa se inclina por la necesidad de la aprobación previa del 
Congreso. BIELSA, Rafael. Op . cit., pp. 640-641. Para Valle Riestra, la 
aprobación previa del Congreso implicaba la introducción de un «control 
apriorístico respecto a los tratados» ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-
1979. Diario de los Debates. Op. cit., Tomo VII, p. 561. 

40 MOLANO LÓPEZ, Mario Roberto. Op. cit., p. 273. 
41 FERNANDEZ MALDONADO, Guillermo . Op. cit., p. 344. 
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El establecimiento de mecanismos eficientes de control 
parlamentario en un mundo más complejo y de simplifica­
ción de las formas - como sucede en el tema de los tratados 
en forma simplificada- , resulta coherente con el nuevo 
perfil de las sociedades. Por ello, ante una mayor actua­
ción del Poder Ejecutivo, el Congreso debe centrar su labor 
en lüs asuntos sustanciales y de mayor relevancia, contro­
lando el respeto del ordenamiento interno, con especial re­
ferencia a la ConstituciónC42). Esto resulta más interesante 
toda vez que, en la práctica internacional contemporánea, 
es creciente el número de tratados que son celebrados de 
forma simplificada, es decir, sin la aprobación previa del · 
Poder Legislativo. 

Con la entrada en vigor la Constitución Política del 
Perú de 1979, se plantearon los primeros problemas en 
torno al adecuado control político del ejercicio de la atribu­
ción del Presidente de la República en relación a la cele­
bración de los tratados, según lo dispuesto por el art. 104, 
por parte del CongresoC43). La falta de una clara determi-

42 Los tratados deben ser objeto de control jurisdiccional en procura de su 
adecuación a la Carta Fundamental. SOUSA CALLE, Martha y DANOS 
ORDOÑEZ, Jorge. Op. cit., p. 345. Los planteamientos en torno al mayor 
protagonismo del Poder Ejecutivo y su eficiencia en la realización de 
ciertas tareas parece ser de antigua data . «Locke, Rousseau, Tocque­
ville, reconocían que la acción exterior precisaba mayor libertad y flexi­
bilidad para el Ejecutivo, por lo que el Parlamento, debido al número de 
representantes, su inestabilidad y heterogeneidad, además de tradicio­
nal lentitud, debía abstenerse de participar salvo en aspectos 
puntuales .. . tratados que afectasen la vida, la hacienda o la6 leyes, así 
como los referidos a la declaración de guerra.» FERNANDEZ MALDO­
NADO, Guillermo. Op. cit., p. 344. 

43 Debemos recordar que «El poder político corresponde a los órganos su­
premos del Estado que. toman las decisiones de principio; el poder admi­
nistrativo, en cambio, concierne a los órganos subalternos, que adaptan 
estas decisiones de principio a los casos particulares.» DUVERGER, 
Maurice . Instituciones políticas y Derecho Constitucional. Traducción de 
Jesús Ferrero . Barcelona: Ariel, 1962, p. 159. Asimismo, « .. . la actividad 
administrativa del Poder Ejecutivo que debe estar sometida a un 
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nación de las materias de exclusiva competencia del Presi­
dente, la facultad dada a éste para calificar los tratados 
-si eran solemnes o simplificados- y la ausencia de forma 
y plazo para la dación de cuenta al Congreso llevó a una 
confusa práctica frente al control parlamentario(44) que, 
por parte del Ejecutivo, apuntaba al mero «informar» al 
Parlamento en relación a los tratados simplificados cele­
brados(45) . Ello desvirtúa el concepto de control político, 
dado que éste se diferencia de los demás controles 

... porque el encargado de ejercerlo tiene la autori­
dad suficiente para intervenir discrecionalmente 
en la actividad del controlado ... no" está sujeta ex­
clusivamente a la verificación de la legalidad del 
acto jurídico ... también un control de oportunidad 
donde se verifica la actuación de acuerdo a los he­
chos y no a derecho ... (46) 

En una entrevista a Andrés Aramburú Menchaca, él 
reitera que el objetivo de este «dar cuenta» consiste en que 
el Congreso tenga conocimiento de los acuerdos internacio­
nales así celebrados, «sin darle ninguna posibilidad de in­
tervención frente a dicho acuerdo»(47). 

En cuanto al trámite de dar cuenta al Congreso, llevado 
a cabo por la Cancillería, éste era muy simple y reiteraba 
la idea implícita de servir sófo para informar en torno a 
los tratados simplificados celebrados. Esta obligación se 

contralor jurisdiccional, su actividad gubernativa o política la juzga el 
Congreso.» BIELSA, Rafael. Op. cit., p. 639. 

44 Hay que recordar que el control parlamentario es el núcleo esencial de las 
relaciones entre el legislativo y el ejecutivo. MELO, Jorge, p. 521. 

45 « . .. artículo 104 el Presidente de la República tiene manos libres para 
obligarse internacionalmente con el sólo requisito interno de informar al 
Congreso ... » BELAUNDE MOREYRA, Antonio. Op. cit., p. 62. 

46 MELO, Jorge. Op. cit., pp. 515-516 . 
47 GRANDA BECERRA, Ana María. Op. cit., p. 140. 
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cumplía con el envío de un oficio, dirigido al Presidente de 
la Comisión Permanente del Congreso, acompañado del 
texto del tratado, la Resolución Suprema aprobatoria, la 
opinión de los sectores interesados y el informe de la Di­
rección de Tratados. Para dar cuenta, no existía plazo le­
gal establecido, por lo que muchas veces incluso se omitió 
esta dación de cuenta. De este modo, tenemos que: 

... durante el período 1980:-1990 ... no existía nin­
guna práctica uniforme ... en varios casos la Can­
cillería no daba cuenta de los mismos. <48) 

A ello contribuía la existencia de una mayoría de con­
gresistas que pertenecían al partido del Presidente de la 
República, que estrechaba los lazos de entendimiento y 
mutuas concesiones entre los poderes del Estado. Inclu­
so, ante la exigencia de «dar cuenta», se llegó a señalar 
con ironía que para ello bastaba leer la publicación de la 
Resolución Suprema respectiva en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Ante la ausencia de una disposición que regulara la 
dación de cuenta, el factor político fue determinante para 
propiciar una práctica confusa que no favorecía el control 
parlamentario en esta materia. No habían formas ni pla­
zos que fueran exigibles ni hubo, en muchos casos, interés 
por hacer cumplir adecuadamente este dar cuenta al Poder 
Legislativo. 

Si bien el tratamiento dado al «dar cuenta» en el dere­
cho interno no resultaba satisfactorio, en el plano interna­
cional se generaban problemas más delicados . En caso de 
que un tratado simplificado se hubiese celebrado con rati­
ficación imperfecta, esto es, que el Presidente de la Repú-

48 Ibid. , p . 303. 
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blica la hubiese dado, prescindiendo de la aprobación del 
Congreso que resultaba necesaria según la Constitución, 
tendríamos dos situaciones: 

a) En el plano internacional, el Perú, al manifestar su vo­
l untad a través de un mecanismo ordinario, ya se ha­
bría obligado internacionalmente y, en caso de incum­
plimiento o violación de lo estipulado en el tratado, se 
le podría atribuir responsabilidad internacional. 

b) En el plano interno, se podría atacar la validez de este 
acuerdo internacional e incluso buscar su inaplicación 
por su ubicación en el sistema de fuentes del Derecho. 
Debe tenerse en cuenta que la ratificación efectuada 
por el Presidente de la República es el acto de conver­
sión o de transformación por el cual las normas del tra­
tado pasan a ser parte del ordenamiento jurídico inter­
no del paísC49 ), aplicándose las reglas para determinar 
su ubicación dentro de la legislación. 

Asumiendo que habría una forma de control de los tra­
tados celebrados en forma simplificada a partir de su ubi­
cación en el sistema de fuentes del Derecho en nuestro 
ordenamiento interno, debemos precisar su ubicación. 

Un sector de la doctrina nacional ha manifestado que, 
en atención a que los tratados solemnes se refieren a ma­
terias legislativas, éstos tienen rango de leyCSO); salvo que 
la Constitución estableciera expresamente un rango supe­
rior. Tal es el caso de los tratados en materia de Derechos 
Humanos que tenían rango constitucionalC51). 

49 DE LA LAMA, Miguel. Op. cit., p. 478. 
50 BELAUNDE MOREYRA, Antonio. Op. cit., p. 57; FERNANDEZ MALDONA­

DO, Guillermo. Op. cit., p. 348; GRANDA BECERRA, Ana María. Op. cit., 
p. 131. 

51 La preferencia en la aplicación de los tratados de integración estaba 
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Art. 105 de la Constitución Política del Perú de 1979: 

Los preceptos contenidos en los tratados relati­
vos a derechos humanos, tiene jerarquía consti­
tucional. No pueden ser modificados sino por el 
procedimiento que rige para la reforma de la 
Constitución. 

El fundamento de la primacía de los tratados sobre las 
leyes es el llamado Principio de Primacía Conipromi­
soriaC52). 

Dado que los trata dos simplificados del art. 104 se 
enmarcaban genéricamente dentro de la potestad regla­
mentaria del Presidente de la República, se asumía que 
se encontraban jerárquicamente por debajo de las leyes 
puesto que adquieren, en el orden interno, el nivel nor­
mativo de un Decreto Supremo dictado en virtud del 
inciso 11 del artículo 211. En caso de colisión con un De­
creto Supremo, en aplicación por analogía el criterio de la 
superioridad del tratado sobre la ley que establece el ar­
tículo 101, prevalece el tratado simplificadoC53). Sin em­
bargo, al no ser explícita su menor jerarquía frente a los 
tratados solemnes y no distinguiendo donde la ley no dis­
tingue, se cuestionaba el otorgamiento de un rango infe­
rior a las leyes a los tratados en forma simplificada. No 

dado por el art . 106 de la Constitución; sin embargo, su formulación li­
mitaba sus efectos en la práctica. 

52 El Principio de Primacía Compromisoria « ... declara la preeminencia de 
las cláusulas compromisorias de carácter internacional sobre las leyes y 
demás normas de inferior jerarquía ... las normas de Derecho Público Ex­
terno tienen prevalencia sobre las de Derecho Público Interno, salvo el 
caso de las de carácter constitucional. » GARCIA TOMA, Víctor . «La jerar­
quía de las normas en el Proyecto de Constitución.» En: Revista del 
Foro. Lima: Colegio de Abogados de Lima, año LXXXI, enero-junio 1993, 
N2 1, p. 20. 

53 BELAUNDE MOREYRA, Antonio. Üp. cit., p. 62. 
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obstante, si se tiene en cuenta la materia propia de los 
tratados simplificados y quien los concluye, se puede afir­
mar que se encuentran jerárquicamente bajo las leyes. 
Asumiendo que los trata dos simplificados tienen rango 
inferior a la ley, resultan aplicables los principios de com­
petencia y jerarqufaC54). 

Tomando en cuenta la clasificación de fuentes del De­
recho de Víctor García TomaC55\ en aplicación de lo dis­
puesto por la Constitución Política de 1979, tenemos lo 
siguiente: 

l. Normas constitucionales y normas con fuerza constitu­
cional (tratados de Derechos Humanos). 

2. Los tratados (de integración latinoamericana y ordi­
narios). 

3. Las leyes y normas con fuerza o rango de ley. 

4. Los decretos y demás normas de carácter reglamentario. 
Dentro ¿e ellos, los tratados simplificados se encuen­
tran en el grado más alto. 

5. Las resoluciones. 

6. Las normas con interés de parte. 

De lo anteriormente estudiado, podemos afirmar que, 
pese a la entrada en vigor de la Constitución Política del 
Perú de 1979, la falta de una determinación de la materia 
de los tratados simplificados, la facultad otorgada al Presi­
dente de la República para calificar los tratados y la au-

54 En caso de que tuvieran rango de ley, se aplica el principio de especiali­
dad y, si existe una ley posterior al tratado, prevalece el último en el 
tiempo. 

55 GARCIA TOMA, Víctor. Op. cit., pp. 21-22. 
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sencia de formas y plazos para dar cuenta al Congreso lle­
varon a que el control parlamentario, señalado en el art . 
104, no fuese efectivo y, en la práctica, su ejercicio resulta­
ra confuso. 

2.5. El caso del Protocolo del Convenio Pesquero entre Perú 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
para la colaboración de un proyecto de desarrollo 
pesquero (1988) 

El Perú desde la década de los setenta, había celebrado 
distintos convenios internacionales con Estados para, a 
través de la cooperación internacional, lograr un desarro­
llo en sectores prioritarios como el de pesquería. En este 
contexto, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
también celebró tales acuerdosC56). 

El Convenio Pesquero entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialis­
tas Soviéticas para la colaboración de un proyecto de desa­
rrollo pesquero fue firmado el 4 de setiembre de 1971. 
Dentro de ese marco, se firmaron numerosos tratados (ge­
neralmente, instrumentos internacionales de corta dura­
ción) que establecían obligaciones regidas por el Derecho 
Internacional, cuyo cumplimiento, en el caso peruano, im­
plicaba la adopción de una serie de medidas de carácter in­
terno. A estos tratados, le seguían la celebración de con­
tratos entre empresas, una domiciliada en territorio sovié-

56 Por especial consideración, se nos permitió el acceso a los documentos en 
fotocopias de acuerdos y addenda de los convenios celebrados con la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Cuba y Polonia, respectiva­
mente . Por cuestiones metodológicas, sólo se desarrollará el caso del 
convenio pesquero y contrato pesquero con la Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas; asimismo, por confidencialidad, no se citarán algu­
nas de las fuentes consultadas. En la parte referida a los artículos de pe­
riódicos y revistas no especializadas, se hace una breve lista de material 
básico para este análisis . 
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tico y otra en el peruano, para la ejecución de las obliga:. 
ciones generales del convenio. 

En la década de los ochenta, el Perú celebró diversos 
convenios que luego se materializaron en contratos entre 
empresas del sector domiciliadas en los Estados partes. La 
concesión de una serie de ventajas de carácter mercantil, 
laboral y tributario, unidas al limitado cumplimiento de 
los objetivos del convenio de cooperación, generó un mal~s­
tar creciente que finalmente dio lugar a una serie de, pro­
puestas, más o menos organizadas, tendientes a impedir la 
prosecución de esta situación y a lograr el fortalecimiento 
de una posición negociadora peruana que lleve efectiva­
mente a los objetivos trazados para mejorar del nivel ali­
menticio de la población de escasos recursos del país, au­
mentar el número de puestos de trabajo, lograr una real 
transferencia de tecnología y una inversión adecuada. 

El Protocolo del Convenio Pesquero entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de la Unión de Re­
públicas Socialistas Soviéticas para la colaboración de un 
proyecto de desarrollo pesquero<57) fue suscrito en Lima el 
6 de diciembre de 1988 y fue aprobado por la Resolución 
Suprema Nº 0465-88-RE (30-12-88), sin mediar la aproba­
ción del Congreso. Es un claro ejemplo de un tratado sim­
plificado que se negocia y concluye hasta la manifestación 
de voluntad del Estado por parte del Poder Ejecutivo. El 
contexto político era de mucha tensión pues nos encontrá­
bamos en medio de un proceso inflacionario elevado y con 
un desgaste político del gobierno aprista. 

La reducida entrega de pescado y recursos capturados 
en relación a lo que era llevado por los barcos de las em-

57 En adelante, se le denominará el Protocolo del Convenio Pesquero. 
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presas foráneas al exterior, la poca utilidad (en términos 
de costo-beneficio) de los contratos entre empresas y las 

. amplias facilidades otorgadas en el ámbito mercantil, la­
boral y tributario llevaron a movilizar ciertos sectores de 
opinión, que generaron cierta presión en el gobierno. En 
estos, se incluye la Sociedad Nacional de Pesquería, el Co­
legio de Ingenieros del Perú, organizaciones de trabajado­
res pesqueros, entre otros, y algunos partidos políticos 
como el Partido Popular Cristiano. El punto de convergen­
cia era cuestionar los convenios internacionales y los con­
tratos/acuerdos entre las empresas domiciliadas en el Perú 
y las empresas domiciliadas en la Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas(58). 

En particular, este Protocolo del Convenio Pesquero ge­
neró grandes polémicas en nuestro país; no menos que el 
Contrato de Cooperación Pesquera entre EPSEP (empresa 
peruana) y SEVRIBA (empresa soviética). 

A continuación, se señalarán brevemente las principa­
les críticas al Protocolo del Convenio PesqueroC59). 

a) El convenio no cumplió su objetivo de ser una alter­
nativa para el abastecimiento de pescado en favor de la 
población de menores ingresos. En la práctica, se había lo­
grado limitadamente este objetivo. EPSEP tuvo grandes 
pérdidas en el subsidio del programa de «Conservas Popu­
lares» puesto que la venta de las mismas sólo se dio en un 

58 Las críticas y protestas surgen con energía en 1985, lo cual puede apre­
ciarse en el material periodístico al que se hace referencia en la biblio­
grafía. 

59 Uno de los documentos básicos- además del texto mismo del Protocolo 
de Convenio Pesquero- para seguir el derrotero de este problema es el 
informe que a continuación se cita: COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU. 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA. Contratos y convenios internacio­
nales de cooperación pesquera. Informe de análisis situacional. Elabora­
ción de Luis Clemente Sanguinetti. Lima: febrero 1989, 21 p. 
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50%; además, era de conocimiento público que parte de las 
conservas puestas en el mercado, por el precio dado, fue­
ron objeto de contrabando a los países vecinos, sin una ac­
ción efectiva de las autoridades peruanas(BO). En la 
supervigilancia del cumplimiento de tales obligaciones, se 
atribuía cierta venalidad a las autoridades peruanas. 

b) El convenio, al no pasar por ningún control parla­
mentario, había invadido temas reservados a las leyes, ex­
cediendo las materias de exclusiva competencia contenidas 
en el art. 104 de la Constitución Política de 1979. Tal es el 
caso de las exoneraciones tributarias dadas a las empresas 
contratantes en el marco de este convenio. Entre los prin­
cipales problemas jurídicos, tenemos: 

El D.S. Nº 005-88-PE modificó el art. 22 del D.S. Nº 
012-84-PE, dando prioridad y vigencia a los términos 
que planteen los gobiernos extranjeros, dejando en se­
gundo plano la legislación nacional. 

El D.S. Nº 010-88-PE y su ampliatorio el D.S. Nº 059-
88-PE señalan que los aportes en especie o pagos por 
derecho de concesión de pesca darán por satisfecha la 
ejecución de las obligaciones económicas, financieras y 
tributarias que puedan derivarse a favor del Estado. 
Esto también se recogía en el art. 8 del Protocolo del 
Convenio Pesquero, donde además se indicaba que los 
gastos administrativos (recepción de documentos, ma­
trícula, etc.) eran de cargo de la parte peruana. En la 
práctica y con las disposiciones normativas conexas, 
ello .implicó la exoneración total de los tributos en 
la actividad(6l). 

60 COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU. Üp. cit., p. 4. 
61 Ibid., p . 8. 
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El art. 7 del Protocolo del Convenio Pesquero estable­
cía que la pesca en la zona se realizaba con barcos de 
bandera soviética, pudiendo contar con personal soviéti­
co y abastecerse de combustible de barcos de bandera 
soviética. 

El art. 9 del Protocolo del Convenio Pesquero establecía 
expresamente que los barcos de bandera soviética ads­
critos a estas tareas no pueden ser objetos de arresto, 
embargo o garantía alguna para la parte peruana. Ello 
generó un tratamiento excesivamente favorable al ex­
tranjero que colocaba en desventaja al nacional. 

Los problemas antes mencionados, de haber pasado por 
la previa aprobación del Congreso, hubiesen sido detecta­
dos y corregidos antes de la suscripción y entrada en vigor 
del Protocolo del Convenio Pesquero, que ya generaba obli­
gaciones internacionales para el PerúC62>. 

e) Los volúmenes de captura permisible por especie 
(jurel, caballa, merluza, etc.) asignados por IMARPE se 
basaban en las estimaciones de la biomasa obtenidas a 
mediados de 1988, dentro de las 100 millas náuticas del 
mar adyacente peruano; los datos no habían sido actuali­
zados a fin de determinar con mayor precisión dichos vol ú­
menes en los siguientes períodos. Ello revestía importan-

62 Frente a este caso, resulta paradójica la siguiente cita: «La orientación 
marxista de la teoría legal ha hecho resaltar en forma aguda las desi­
gualdades dentro del proceso de concertación de acuerdos económicos .. . 
el Manual de Derecho Internacional de la Academia de Ciencias de la 
Unión Soviética destaca que: [ ... ] Los Tratados y Acuerdos comerciales 
firmados entre la Unión Soviética y naciones extranjeras son medios im­
portantes de introducción en el Derecho Internacional de principios ge­
nuinamente democráticos. [ ... ] basados en los principios de igualdad y 
respeto de los intereses de las partes .» MURPHY, Cornelius F., Jr . «Coac­
ción económica y tratados desiguales». En: Estudios Internacionales. 
Santiago de Chile: Instituto de Estudios Internacionales de la Universi­
dad de Chile, julio-setiembre 1970, Año IV, N 2 14, p. 84 
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cia toda vez que la determinación de la parte de la produc­
ción pesquera destinada para la entrega a la parte perua­
na era la que servía para cubrir el permiso de pesca en la 
zona para los barcos de bandera soviética (art. 6 del Proto­
colo del Convenio Pesquero). 

d) El convenio se refería a la explotación pesquera pero 
dejaba de lado lo relativo a la transferencia de tecnología, 
capacitación de personal, ocupación de mano de obra na­
cional, inversión y estudios marinos. La presencia de estas 
empresas no eran propicias para un establecimiento de las 
bases de una futura flota pesquera peruana, adecuada 
para las faenas requeridas, que permitiera el abasteci­
miento de los productos. La falta de inversión - sea nacio­
nal o extranjera- y de transferencia de tecnología llevaba 
a prolongar la situación deficitaria. Asimismo, no se esta­
blecieron líneas de crédito atractivas para la flota pes­
quera nacional y ni se realizaron programas para la adqui­
sición de flotas y tecnologías de extracción, cuya carencia 
en nuestro país era evidente. 

En cuanto al Contr?tto de Cooperación Pesquera entre 
EPSEP (empresa peruana) y SEVRIBA (empresa soviéti­
ca), celebrado el 6 de diciembre de 1988, que servía para 
ejecutar el Convenio, se observó lo siguiente: 

a) La participación de la producción a favor de EPSEP 
era de 17.5% de lo que se obtenía en las faenas de pesca -
porcentaje aparentemente mayor frente al 9% dado por la 
Empresa El Pacífico (que operaba dentro del marco de un 
convenio de 1983)-; ello significaba que SEVRIBA toma­
ba el 82 .5% para sí. Sin embargo, en el contrato, EPSEP 
había asumido una serie de gastos y costos que no corres­
pondieron a las empresas peruanas ni a la luz de los con­
venios ni de los contratos anteriores: EPSEP debía asu­
mir los gastos de entrada y salida de buques, estadía, 
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descarga, agenciamiento marítimo y aduanero, sobre.;. 
estadía, entre otros, en los que incurría SEVRIBA. Tam­
bién a EPSEP le correspondía el pago para el permiso de 
matrícula y permiso de navegación de toda la flota sovié­
tica (art. 3 del D.S. Nº 005-88-PE) incluyendo los barcos 
de apoyo logístico (véase el punto 4.4. del mencionado 
contrato). 

b) Durante el contrato, los barcos de bandera soviética, 
la tripulación de los barcos, sean soviéticos o peruanos, se 
regiría bajo las leyes de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (véase el punto 4. 7. del mencionado con- · 
trato). Ello afectaba la soberanía y jurisdicción del Perú; 
más aún, cuando ésto no estaba previsto en el convenio y se 
establecía por un contrato entre empresas. 

La breve reseña de estos problemas muestra cómo la 
ausencia de un mecanismo eficaz de control parlamentario 
en cuanto a la celebración de tratados en forma simplifica­
da permitió al Estado Peruano y a empresas públicas con­
certar acuerdos lesivos a los intereses del país, excediendo 
los límites impuestos por el art. 104 de la Constitución Po­
lítica de 1979 (en cuanto a materias de su exclusiva com­
petencia) y generando obligaciones internacionales exigi-
bles. El dar cuenta funcionó como un mero informar al 
Congreso, sin permitir la realización de adecuadas tareas 
de control entre los poderes del Estado. El Partido Aprista, 
que gobernaba en ese período, contaba con mayoría en el 
Congreso, lo cual hizo ilusoria cualquier posibilidad de 

· una actitud firme y fiscalizadora del Poder Legislativo. Asi­
mismo, ante la ausencia de un marco legal que establezca la 
forma y plazos de dar cuenta y regule con claridad la celebra­
ción de tratados simplificados, no se contaban con mecanis­
mos legales adecuados para ejercer un control efectivo. Las 
críticas llevaron a un período de profundas tensiones entre 
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el gobierno , la oposición y grupos del sector pesquero que 
culminó con el cambio del partido en el gobiernoC63) . 

2.6. El Control Parlamentario a partir de la Ley Nº 25397 

Las deficiencias anotadas llevaron al Congreso de la Re­
pública del Perú a elaborar una ley para hacer efectivo este 
control parlamentario de los actos del Presidente de la Re­
públicaC64). Los debates en tor no al proyecto de ley fueron 
dados en un contexto distinto al existente en los gobiernos 
de Fernando Belaúnde Terry y Alan García Pérez, quienes 
contaban con la mayoría en el Congreso. E l Presidente Al­
berto Fujimori basaba el apoyo del Parlamento en una serie 
de delicadas negociaciones que hacían precario el respaldo 
político del Poder Legislativo, situación nueva frente a la ex­
periencia de apoyo casi incondicional de la década anter ior. 

La promulgación de la Le y de Control Parlamenta­
rio s obre los actos normativos de l Presidente (Ley Nº 
25397) el 31 de enero de 1992, dentro de un contexto d e 
tensiones entre el Poder Ejecutivo y Parlamento , marcó el 
afán de establecer - para los alcances de esta investiga­
ción- una serie de criterios en torno a los mecanismos de 
control frente a la ratificación de estos tratadosC65). 

63 Debe tenerse en cuenta que en 1988 se celebraron convenios similares 
con Cuba y Polonia .que se vieron cuestionados y mediatizados en su 
aplicación, pese a la falta de un control efectivo por el Congreso. Así , 
R.S. 0466-88-RE (30-12-88): Convenio entre el Gobierno del Perú y Polo­
nia sobre Cooperación en la esfera de la actividad pesquera . Firmado el 
25 de noviembre de 1988 . 

64 En el Perú, « .. . el parlamentarismo teórico de la Constitución ha corres­
pondido inevitablemente con el presidencialismo de hecho y la cuestión 
del equilibrio e interdependencia entre los órganos del Estado ha funcio­
nado como hecho directamente vinculado a la correlación de fuerzas en­
tre uno y otro órgano y más para subordinar que para coordinar.» RUBIO -~ 

CORREA, Marcial y BERNALES BALLESTEROS, Enrique . Üp. cit., p . 412 . 
65 La opinión de Enrique Chirinos Soto resulta interesante pues se mantie­

ne en la línea de favorecer el control parlamentario: « .. .la dirección de 
las relaciones exteriores es potestad del Poder Ejecutivo, porque las re-
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Art. 1 literal c) de la Ley Nº 25397: 

La presente ley establece el régimen general de 
control por el Congreso de las atribuciones del 
Presidente de la República para: [. .. ] 

c) Celebrar o ratificar convenios internacionales, 
o adherir a ellos, dentro del marco definido por el 
art. 104 de la Constitución Política ... 

Para un sector del pensamiento político en el país, la 
Ley Nº 25397 constituyó un «golpe de Estado del Legislati­
vo contra el Ejecutivo, en razón de lo cual tenía justifica­
ción el golpe del Ejecutivo contra el Legislativo»(66). 

Uno de los objetivos de la Ley Nº 25397 fue determinar, 
en primer término, la materia legislativa concurrente con 
el Poder Ejecutivo y los términos en que puede ser compar­
tida sin mellar sus competencias; y, en segundo término, 
la materia que no puede ser compartida. 

La ley trató de fortalecer la función del Congreso -en 
materia de tratados- en cuanto al ejercicio de un control 
político sobre el manejo de las relaciones exteriores del Po­
der Ejecutivo(67). Con ello, se buscaba lograr una mayor 

laciones exteriores pueden sobrevenir a una serie de circunstancias que 
imponen plazos urgentes y que no aconsejan la intervención del Congre­
so. El Congreso enseguida tiene otros mecanismos, interpelar al Canci­
ller, lo puede censurar». ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978-1979. Diario 
de los Debates. Op. cit., Tomo 6, p. 193. 

66 DELGADO GUEMBES, César. «El debate parlamentario de la Ley N 2 

25397». En: Pensamiento Constitucional. Lima: Maestría en Derecho con 
mención en Derecho Constitucional de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 
1995, p. 263. Muchos detalles que permiten tener una visión más amplia 
del contexto previo al 5 de abril de 1992 se encuentran en: DELGADO 
GUEMBES, César. ¿Qué Parlamento queremos? Lima: Cultural Cuzco, 
1992, (Serie Política), 615 p. 

67 MOLANO LOPEZ, Mario Roberto. Op. cit., p. 285. 
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organicidad en las relaciones entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo, a través de una delimitación orgánica 
de las actividades que corresponden a cada uno sin mellar 
su independencia funcional. Asimismo, debe recordarse 
que esta delimitación no puede ser absoluta pues hay cam­
pos legislativos, políticos y administrativos donde la «res­
ponsabilidad es compartida»C68). Bielsa ya reconocía que 
uno de los medios orgánicos que la Constitución ha esta­
blecido para limitar las atribuciones del Poder Ejecutivo 
es la legislación integral parlamentaria sobre las atribu­
ciones ejecutivas, a través de una regulación por ley del 
Congreso, referida a su competencia y formaC 69). 

Una de las características de la Ley Nº 25397 es que re­
gula el ejercicio de un acto por el Presidente de la Repúbli­
ca, según facultad constitucional; y el modo cómo, frente a 
estas atribuciones constitucionales, deben comportarse 

· tanto el Poder Ejecutivo como el CongresoC?O). 

Entre los puntos más importantes a resaltar en esta 
Ley, para efectos de los tratados simplificados, tenemos los 
siguientes: 

l. La denominación de los tratados en forma simplifi­
cada se uniformiza en Convenios Internacionales Eje­
cutivos. 

68 RUBIO CORREA, Marcial y BERNALES BALLESTEROS, Enrique. Üp. cit ., 
p. 410. 

69 BIELSA, Rafael. Op. cit., pp. 613-614; véase también LOEWENSTEIN, 
Karl. Teoría de la Constitución. Barcelona: Ediciones Ariel, 1976. p. 54-
72 . Citado En: BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos, LANDA ARROYO, César y 
RUBIO CORREA, Marcial. Derecho Constitucional General. Selección de 
Lecturas de Derecho Constitucional. 3a. ed. revisada y ampliada. Lima: 
Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1992 . 
Tomo 2, p . 32. 

70 DELGADO GUEMBES, César. «El debate parlamentario ... ». Üp. cit., 
p. 269. 
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Art. 27 de la Ley Nº 25397 

Los convenios internacionales que celebre o ratifi­
ca y adhiere el Presidente de la República al am­
paro del art . 104 de la Constitución Política se de­
nominan «Convenios Internacionales Ejecutivos» 
para efectos internos, aún cuando fuere diferente 
la deno.minación que en los mismos convenios in­
ternacion_ales se exprese, y sólo pueden versar so­
bre materias de su exclusiva competencia. 

Este artículo resulta innecesario toda vez que la Con­
vención de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados 
ha determinado que resulta intrascendente para el Dere­
cho Internacional la denominación que se dé al acuerdo 
pues, en la medida que sea un tratado, sus principios le 
serán aplicables. Si se deseaba tener ciertos parámetros 
en el derecho interno, pues para tales efectos fueron deno­
minados, bastaba haber aclarado los puntos confusos seña­
lados en torno a las materias y alcances del art. 104. De 
este modo, por una mera uniformización de la nomenclatu­
ra - que sólo rige en el ordenamiento interno pues la deno­
minación pactada con los otros sujetos de Derecho Interna­
cional no se va a ver afectada- no se superan las observa­
ciones existentes. 

2. Se excluyen las materias propias de los tratados so­
lemnes, a modo de un intento de «lista positiva», tales 
como derechos human'os, los que exijan modificación de 
normas constitucionales o legales, entre otros~ 

Art. 28 de la Ley Nº 25397: 

· Los convenios internacionales ejecutivos no pue­
den contener pactos que supongan modificación o 
derogación de normas constitucionales o legales o 
exijan el desarrollo legislativo para su cumplí-
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miento, ni preceptos sustantivos en materia de 
derechos humanos ni compromisos de reforma de 
la organización y los procesos judiciales. 

La lectura de este artículo permite vislumbrar un cierto 
perfil que aclara algunos puntos de controversia en cuanto 
a lista negativa constitucional. Sin embargo, por cuestio­
nes técnicas, no constituye una lista positiva completa y 

precisa, resultando ser un elenco «enumerativo» de las ma­
terias que requieren tratados solemnes, con la aprobación 
del Congreso. Algunas materias, vinculadas a la sobera­
nía, defensa nacional, integración, entre otras, no han sido 
tomadas en cuenta y no podrían a priori ser comprendidas 
dentro de los alcances del art. 104 de la Constitución. 

Recapitulando lo señalado en este artículo, se entiende 
que no se pueden celebrar_ Convenios Internacionales Eje­
cutivos sobre las materias allí establecidasC71 l, tales como: 

a) La modificación o derogación de normas constitucionales. 

b) El desarrollo legislativo de la Constitución o las leyes 
necesarias para que éstas se cumplan. 

c) Los preceptos sustantivos en materia de derechos hu­
manos. Aquí cabría preguntarse qué se entiende por 
«preceptos sustantivos» pues su interpretación podría 
llevar a confusiones. 

d) Los compromisos de reforma sobre la organización judi­
cial y los compromisos de reforma sobre los procesos ju­
diciales. En relación a los acuerdos sobre estas refor­
mas , no era necesario considerarla como una categoría 
adicional de materias excluidas de la competencia eje-

71 DELGADO GUEMBES, César, «El debate parlamentario ... ". Op. cit., p. 272. 
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cutiva; esta reflexión se fundamenta en que estas mate­
rias, por implicar una modificación o derogación de nor­
mas constitucionales o legales existentes, requieren de 
la aprobación previa del Congreso(72). 

Con una interpretación contrario sensu, todas las demás 
quedarían en condiciones de ser materia de tales convenios; 
ello sería inadecuado y superficial, toda vez que ya se indi­
caron las posibles materias que han sido excluidas de este 
intento de lista positiva a través de esta Ley. 

Coincidimos con la opinión de César Delgado Guembes 
al señalar que el establecimiento de un «campo reservado 
o privativo de la ley permitiría tratar de modo más siste­
mático»C73) la materia regulable por los Convenios Interna­
cionales Ejecutivos. 

3 . Se establece expresamente que los Convenios Inter­
nacionales Ejecutivos tienen rango de Decreto Supremo 
pero, en caso de conflicto, prevalecen sobre éstos. 

Art. 29 de la Ley Nº 25397: 

Los Convenios Internacionales Ejecutivos forman 
parte del ordenamiento jurídico nacional y tienen 
rango de Decreto Supremo. En caso de conflicto 
entre un convenio internacional ejecutivo y un 
Decreto Supremo, prevalece el primero. 

Su ubicación en el sistema de fuentes de Derecho es 
adecuada a los planteamientos doctrinarios(74). En la mis­
ma línea, su colocación como la norma de mayor jerarquía 

72 GRANDA BECERRA, Ana María . Op. cit., pp. 373-374. 
73 DELGADO GUEMBES, César. «El debate parlamentario ... » . Op . cit. , p. 272. 
74 Sin embargo, Granda rechaza la jerarquía normativa otorgada en el art. 

29 de la Ley. GRANDA BECERRA, Ana María. Op. cit , p. 378. 
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dentro de las dadas por el Poder Ejecutivo (Decreto Supre­
mo) resulta pertinente y conveniente. Asimismo, conforme 
a la vocación monista de la Constitución Política del Perú 
de 1979, se da primacía al convenio frente a las normas in­
ternas producidas por el Poder Ejecutivo. 

4. El trámite de «dar cuenta» se regula con claridad (ar­
tículos 30 al 32), resolviendo la naturaleza y alcances de 
esta obligación del Poder Ejecutivo. 

Como se comentó, al referirse a la situación anterior a 
la dación de la Ley 25397, no sólo un sector de los políticos 
sino de los juristas consideraba que «dar cuenta» implica­
ba un mero informar al CongresoC75). Sin embargo, en las 
discusiones para la adopción del texto de la preci ta da Ley, 
hubo intervenciones interesantes en cuanto a la expresión 
clara del contenido y alcance de esta obligación . 

... 10 de diciembre de 1991, dijo el Diputado 
Moscoso Perea « ... ese dar cuenta al Congreso tie­
ne diferentes significados en cada uno de los dife­
rentes artículos de la Constitución».C76) 

El Senador Bustamente Belaúnde, en la sesión del 23 
de enero de 1992, sobre el dar cuenta, manifestó lo si­
guiente: 

No significa simplemente comunicar, informar. 
Significa justificar y fundamentar las razones que 
han servido de base para tomar una decisión. [ ... ] 
Sólo se da cuenta al superior ... el Poder Legislati-

75 La rígida posición del Poder Ejecutivo, en relación a una actitud de limi­
tar el acceso a la información, parte del" principio adversativo, o 
conflictual por el cual « ... sé que no estás informado, y que si te informo 
me resto poder; por tanto , mejor no te informo .. . » DELGADO GUEMBES, 
César. ¿Qué Parlamento ... Op. cit., p. 84. 
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vo sí está en una situación prioritaria al Poder 
Ejecutivo ... c77) 

Estas opiniones son importantes de considerar porque 
definen, de un lado, que no basta la mera información al 
Congreso para que se cumpla la obligación establecida por 
la Constitución; de otro lado, es menester tener en cuenta 
que el cumplimiento de dicha obligación deberá estar de 
conformidad con los significados y alcances de las institu­
ciones constitucionales de las que trate. 

Art. 30 de la Ley Nº 25397: · 

Dentro de las 24 horas posteriores a su celebra­
ción o, si fuera el caso, en el término de la distan­
cia, el Presidente de la República debe dar cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente de los 
Convenios Internacionales Ejecutivos a que dé 
curso. La omisión de este trámite invalida el con­
venio, el cual, si ha sido perfeccionado con arreglo 
a las normas del Derecho Internacional, no surte 
efectos internos. 

La Ley 25397 establece el mecanismo que deben seguir 
los Convenios Internacionales Ejecutivos para su estudio y 
dictamen correspondiente en el Congreso, verificando si se 
han cumplido las normas constitucionales y no se ha vul­
nerado la legislación nacional. 

El controlC78) parlamentario se efectúa sobre el conteni­
do material de los convenios, a fin de que el Poder Ejecuti-

76 DELGADO GUEMBES, César. «El debate parlamentario .. . ». Op. cit., p . 269. 
77 Ibid ., p. 273 . 
78 « . . . el control es un ejercicio de comparación formal entre los requisitos o 

condidones en las cuales debe ejecutarse la actividad normativa, y los 
alcances de los actos normativos. » DELGADO GUEMBES, César. «El deba­
te parlamentario .. . ». Op. cit., p . 277. En torno a las relaciones entre po-
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vo no se exceda en sus atribuciones. Esta atribución del 
Congreso respecto a los tratados simplificados es política, 
en tanto que controla la función del Presidente de la Repú­
blica, y es legislativa, pues incorpora el Tratado al derecho 
interno(79). Sin embargo, se trata de un control parlamen­
tario a posteriori pues está referido únicamente a los con­
venios celebrados y ratificados por el Presidente de la Re­
pública y se dirige a un hecho consumadoCSO). 

U no de los puntos que determina con claridad esta Ley 
es el plazo para dar cuenta y lograr el cumplimiento opor­
tuno de la obligación del Poder Ejecutivo. Si bien el plazo 
es de 24 horas desde su celebración, la referencia al térmi­
no de la distancia puede resultar impreciso y subjetivo; 
además, si tomamos en cuenta la aceleración y simplifica­
ción de las comunicaciones (por ejemplo, el fax y el sistema 
de Internet, que son mayormente conocidos y utilizados en 
el planeta), ello puede abrir una brecha que justifique cier­
tas dilaciones. De todos modos, hubiese sido saludable es­
tablecer un límite máximo de tiempo para efectos de regu­
lar el «término de la distancia». 

El incumpliI?J-iento de este trámite invalida el convenio, 
a nivel interno. Si bien ello busca sancionar al Poder Eje­
cutivo por no dar cuenta según lo establecido en la Ley, se 
genera un problema a nivel de Derecho Internacional: el 
sujeto de Derecho Internacional con el cual el Estado con-

deres y su articulación, véase: RUBIO CORREA, Marcial y BERNALES, En­
rique. Op. cit., p. 411. 

79 MOLANO LOPEZ, Mario Roberto . Op. cit., p. 286. 
80 Esta situación, de un control a posteriori, que emana de la interpreta­

ción del art. 104 de la Constitución, permite observar que en el Perú la­
mentablemente «DO existen de forma expresa controles preventivos ni 
reparadores sobre la constitucionalidad de los acuerdos internacionales, 
sea sobre el fondo o la forma.» FERNANDEZ MALDONADO; Guillermo. Üp. 
cit., p. 351; también DELGADO GUEMBES, César. «El debate parlamenta­
rio ... ». Op. cit., p. 273. 
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cluyó el convenio lo considerará válido (según la Conven­
ción de Viena de Derecho de los Tratados de 1969) pero no 
habrá efectos internos. Como consecuencia de la falta de 
ejecución de actos que generan efectos internos, se puede 
caer en el incumplimiento de la obligación internacional 
válidamente contraída que resulta exigible al Estado Pe­
ruano. A la larga, el planteamiento dado no resulta exacto 
y limita la discrecionalidad del Ejecutivo para negociar y 
celebrar estos convenios. 

Art. 31 de la Ley Nº 25397: 

Realizado el trámite que se refiere el artículo an­
terior, y a más tardar el primer día útil, el Presi­
dente del Congreso o de la Comisión Permanente 
remite copia a las Comisiones de Relaciones Exte­
riores de ambas Cámar.as, las que estudian y dic­
taminan los convenios internacionales ejecutivos 
puestos en su conocimiento en el plazo de 15 días 
útiles, verificando si se ha cumplido con lo dis­
puesto por el art. 104 de la Constitución Política y 
los artículos 27 y 28 de la presente ley. 

En caso de incumplimiento del Presidente de la 
República al trámite previsto en el artículo ante­
rior, ello no impide el control parlamentario con 
arreglo al presente artículo.» 

Cabe tener en cuenta que la Ley Nº 25397 consagra «el 
sistema unicameral del control, donde por unicameral 
debe entender la hipóstasis compuesta por los miembros 
de ambas Cámaras en sesión conjunta»CSl). La referencia a 
la Comisión Permanente es pertinente toda vez que ésta es 
un organismo que forma parte de la estructura del Parla­
mento, «cuya única y exclusiva finalidad es la de asumir 
determinadas funciones señaladas por la misma Constitu-
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c1on, durante el receso del Congreso, y para asegurar la 
presencia de éste ante el Ejecutivo»C82). Asimismo, la remi­
sión de los documentos relativos a los convenios a las Co­
misiones de Relaciones Exteriores de ambas Cámaras re­
sultaba fundamental para un adecuado control político y 
técnico dado que la Comisión de Relacio·nes Exteriores es 
una de la más importantes organizadas al interior del 
Congreso y su opinión resulta una guía fundamental para 
la toma de posición del Perú en cuanto a su política exte­
riorC83l. Un elemento a considerar es la colocación de pla­
zos máximos para los trámites dados, lo cual evita dilacio­
nes o un exceso de celo que pueda resultar pernicioso para 
la posición internacional del Perú. 

Art. 32 de la Ley Nº 25397: 

En la primera sesión siguiente a la recepción de 
los dictámenes de las Comisiones Dictaminadoras 
que recomiendan dejar sin efecto un convenio in­
ternacional ejecutivo, el Presidente del Congreso 
lo pone a consideración del Pleno. Si el Congreso 
ratifica los términos del dictamen, emite resolu­
ción legislativa dejando sin efecto el convenio, lo 
que notifica al Presidente de la República para 
que el primer día útil siguiente o en el término de 
la distancia, corra aviso a las demás partes. Una 
vez publicada la resolución legislativa, el conve­
nio pierde vigencia interna. 

81 DELGADO GUEMBES, César. «El debate parlamentario . .. ». Op . cit., 
p. 274. 

82 BERNALES, BALLESTEROS, Enrique. «La Comisión Permanente en la 
Constitución de 1993». En: COMISION ANDINA DE JURISTAS. La Consti­
tución de 1993: análisis y comentarios. Lima: Comisión Andina de Juris­
tas, 1994, (Lecturas sobre temas constitucionales; 10 ), p . 160. 

83 MAURTUA DE ROMAÑA, Osear. «Constitución y Política Exterior.» En: 
Agenda Internacional. Lima: IDEI-PUCP, 1995, año 2, nQ 3, p. 20. 
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Como se puede apreciar, el procedimiento, en caso de no 
contar el convenio con la opinión favorable de la Comisión 
Dictaminadora, lleva a que el Plenario del Congreso tome 
la decisión final que será comunicada al Presidente de la 
República. 

En cuanto a los plazos, se vuelve a la fórmula referida 
al «término de la distancia» que, a nuestro parecer, puede 
servir de mecanismo dilatorio por su imprecisión y se con­
tradice con la velocidad y facilidad de las comunicaciones 
en el mundo. 

Lo que resulta preocupante, dentro del punto de vista 
internacional, es el efecto de la resolución legislativa a 
través de la cual el Congreso deja sin efecto el convenio en 
el ámbito interno. Nuevamente, tendríamos una paradoja 
al existir un convenio válido y exigible dentro del Derecho 
Internacional que, sin embargo, a nivel interno ha dejado 
de tener vigencia en base al control parlamentario. Sin me­
llar la conveniencia y necesidad de dicho control, los efectos 
a posteriori del mismo llevan a afirmar que sería más salu­
dable establecer mecanismos de evaluación previos a la ce­
lebración de los tratados que permitirían que el Estado no 
contraiga obligaciones internacionales que no esté en con­
diciones de cumplir por no haberse ajustado a las normas 
in ternasC84). 

En la práctica, ninguno de los tratados simplificados ce­
lebrados por el Presidente de la República dentro de los lí­
mites del art. 104 de la Constitución ha sido observado por 
el Congreso, luego del trámite de haberse dado cuenta del 
mismo, «lo que demuestra una vigencia y aplicabilidad 

84 Sobre este tema, se darán algunos planteamientos en el punto 3 del Ca­
pítulo 3 de la presente investigación. 
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fluida de dicha Ley»C85). Sin embargo, se ma:qtienen las crí­
ticas realizadas que deberían llevar a una reflexión inte­
gral del tema y de sus efectos tanto a nivel interno como a 
nivel internacional. 

5. En caso que se estimara necesario, se procederá a la 
denuncia del convenio - por no ajustarse a las normas 
constitucionales o legales vigente- o a la subsanación del 
trámite correspondiente mediante la aprobación previa del 
Congreso (para que recién se forme la volUntad internacio­
nal del Estado) antes de su ratificación. 

Art. 33 de la Ley Nº 25397: 

Sin perjuicio del aviso a las partes del convenio, 
el Presidente de la República al recibir la notifi­
cación donde se le informa la decisión del Congre­
so de dejar sin efecto el convenio, puede: 

a) Denunciar el convenio; o, 

b) Tramitar el convenio, en vía de subsanación, 
conforme establece el art. 102 de la Constitu­
ción Política. 

Nuevamente, la Ley reitera una afectación directa del 
convenio, sin ponderar que la validez de este acto normati­
vo tiene alcance internacional. Ello se produce contraria­
mente al temperamento existente frente a otros actos nor­
mativos susceptibles de control por el ParlamentoC86). 

Referirse a la denuncia de un tratado, implica que éste 

85 MAURTUA DE ROMAÑA, Osear. «Comentarios sobre los tratados en la 
nueva constitución». En: Política Interna.cional. Revista de la Academia 
Diplomática de l Perú. Lima: enero-marzo 1994, Nº 35, p. 54. 

86 DE LGADO GUE MB E S, César. «El debate parlamentario .. . ». Üp. cit., 
p . 297. 
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ha sido válidamente contraído por el Estado. En cuanto al 
órgano competente para denunciar el tratado, ello sólo 
puede hacerlo el Presidente de la República dado que diri­
ge las relaciones exterioresC87). En todo caso, el Congreso 
solamente puede aprobar o desaprobar la denuncia pero no 
exteriorizarla, pues ello excedería sus atribuciones. 

En este sentido, el art. 56 de la Convención de Viena de 
1969 sobre Derecho de los Tratados afirma que la denun~ 
cia opera en el caso de terminación de un tratado, no afec­
tándose su validez internacional. Asimismo, el art. 56 es­
tablece algunos requisitos y plazos, como el de 12 meses 
para que opere los efectos de la denuncia del tratado. En 
todo caso, en la práctica internacional, la denuncia no ope­
ra de manera automática ni inmediata. Por consiguiente, 
se mantiene la paradoja antes mencionada respecto a la no 
vigencia interna del tratado frente a su validez y exigi- . 
bilidad internacional. No debe dejarse de lado la importan­
cia de la correlación de fuerzas entre los sujetos partes del 
tratado que podrían ejercer una presión política tal para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas a nivel inter- . 
nacional, en detrimento del control político interno. 

En el supuesto de requerir subsanar la omisión de la 
aprobación previa del Congreso, ello no varía la situación 
del convenio en relación al Derecho Internacional, donde 
ya sería exigible y vinculante. 

En todo caso, el Estado Peruano podría incurrir en res­
ponsabilidad internacional por la inejecución de obligacio­
nes contraídas a través de tratados simplificados. En resu­
men, esto sucedería en dos supuestos determinados por la 
Ley Nº 25397: 

87 GRANDA BECERRA, Ana María. Üp. cit ., p. 141. 
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a) Por la omisión, de carácter formal, de tramitar la dación 
de cuenta al Congreso en plazo posterior previsto en el 
art. 30 de la Ley. 

2) Por error o exceso en la calificación de la materia inter­
nacional correspondiente al art. 104, que faculta al Pre­
sidente de la República a celebrar tratados en forma 
simplificada. 

Todo ello permite apreciar una creciente participación 
del Poder Legislativo en el control de la atribución del Pre­
sidente de la República en la celebración y ratificación de 
los Convenios Internacionales Ejecutivos, a la luz de la 
Constitución Política de 1979; no obstante, quedan pen­
dientes de respuesta algunas observaciones que implican la 
articulación del plano internacional con el plano interno. 

6. El establecimiento de un procedimiento de consulta 
previo a la celebración del convenio internacional ejecuti­
vo. Esta innovación frente a la obligación de dar cuenta al 
Congreso resulta saludable pues constituye un control pre­
vio del convenio y no generaría problemas a nivel interna­
cional, en la medida que no se ha manifestado aún la vo­
luntad del Estado sino que ésta está precisamente en pro­
ceso de formación. 

Art. 34 de la Ley Nº 25397: 

Sin perjuicio de lo que dispone el art. 31, el Presi­
dente de la República puede someter a consulta 
de las Comisiones de Relaciones Exteriores, el 
texto de los convenios internacionales ejecutivqs 
que proyecte celebrar o ratificar , a fin de que és­
tas los estudien y califiquen conforme a lo precep­
tuado por el art. 35 de la presente Ley. 

Como precisa Duverger, la consulta se realiza antes de 
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la toma de decisión; por el contrario, el control es posterior 
a la misma, no siendo sinónimosCBB). Para efectos de un 
adecuado control de la legalidad y constitucionalidad de 
estos convenfosC89), la consulta constituye un mecanismo 
adecuado para disipar dudas y evitar a priori los proble­
mas que surgen a partir de la observación de un convenio, 
que opera a posteriori. Sin embargo, debe tenerse en cuen­
ta que el diseño del procedimiento y los efectos de la con­
sulta llevan a afirmar que las opiniones vertidas por las 
Comisiones de Relaciones Exteriores no serán vinculantes 
en la decisión posterior que adopte el Poder Ejecutivo; por 
ello, no puede entenderse como un control previo de la ley. 
Por consiguiente, nada impide que un convenio sometido a 
consulta sea materia del control parlamentario de los con­
venios, según lo dispuesto en los artículos 30 al 32 de la 
Ley Nº 25397. 

Como se puede observar, la Ley Nº 25397 ha disipado 
algunas dudas y aclarado las confusiones que surgían a 
partir del texto constitucional de 1979. Sin embargo, los 
eventos del 5 de abril de 1992 hicieron que su aplicación 
conjuntamente con dicha Carta Magna fuese limitada en 
el tiempo, no pudiendo encontrarse un desarrollo adecuado 
en cuanto a la práctica derivada de la misma. 

2.7. Las Convenciones de Lima sobre la Ejecución 
del Tratado de 1929 entre Perú y Chile (1993) 

En primer término, se debe recordar que los gobiernos 
de Perú y Chile han suscrito en Lima una serie de trata­
dos, conocidos genéricamente como Convenciones de Lima, 

88 DUVERGER, Maurice. Op. cit., p. 162. 
89 GRANDA BECERRA, Ana María . Op. cit., p . 385. «En nuestra opinión los 

Tratados Internacionales .. . deben ser objeto de ... un control preventivo de 
su inconstitucionalidad. De esta manera podría salvarse la responsabili-
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que forman parte de un sistema que regula nuestras rela­
ciones limítrofes con ChileC90). 

Para efectos del presente análisis, se van a considerar 
sólo los tratados suscritos el 11 de mayo de 1993 en Lima, 
denominados la «Convención sobre el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el art. 5 del Tratado de 1929 
entre Perú y Chile y el art. 2 de su protocolo complementa­
rio y sobre su régimen jurídico» y la «Convención sobre li­
bre tránsito de mercaderías». Asimismo, debe tenerse en 
cuenta que otros acuerdos fueron formalizados a través de · 
intercambios de notasC9l). 

Interesa recordar que, para la celebración de las Con­
venciones de Lima de 1993, se asumió la vía solemne. La 
etapa de negociación y suscripción del instrumento conclu­
yó con la participación del Poder Ejecutivo, que demostró 
particular interés en la celebración de los acuerdos; luego, 
éste procedió a remitir los textos de los tratados para la 
aprobación por el Congreso, como paso previo a su ratifica­
ción, de conformidad con el art. 102 de la Constitución Po­
lítica de 1979. Dada la formalidad asumida, eran tratados 
solemnes. Sin embargo, cabría definir, de un lado, la perti­
nencia de la celebraCión de dichas convenciones; de otro 
lado, si esta calificación del Poder Ejecutivo, facultad que se 
recoge en el art. 104 de la Constitución, era adecuada o no. 

dad del Estado si el órgano -de control constitucional decidiera anticipa­
damente acerca de la inconstitucionalidad del Instrumento Internacio­
nal antes de su ceiebración, evitando se concrete el compromiso .» SOUSA 
CALLE, Martha y DANOS ORDOÑEZ, Jorge . Op. cit., p. 345. 

90 Para una revisión de los instrumentos internacionales más importantes 
de nuestras relaciones bilaterales con Chile, se sugiere revisar los docu­
mentos mencionados en la bibliografía. 

91 Un interesante material sobre las Convenciones de Lima se encuentra 
en la «Sección Especial: Los acuerdos entre Perú y Chile para la ejecu­
ción de las cláusulas pendientes del tratado de 1929». En: Análisis Inter­
nacional. Lima: CEPEI, abril-junio 1993, N9 2, pp. 3-50. 



72~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-E_LV_IR_A_M_E_·N_DE_z_C_H_AN_G 

La materia contenida en las llamadas Convenciones de 
Lima de 1993 era básicamente la referente a la ejecución 
del Tratado de 1929 entre Perú y Chile. En otras palabras, 
el objeto de estos tratados era fundamentalmente ejecutar 
o cumplir las obligaciones internacionales que ya habían 
surgido para los Estados partes en virtud del Tratado de 
1929 y que resultaban jurídicamente exigibles. Es decir, 
jurídicamente no era necesario celebrar un tratado con tal 
objeto, pues ya las obligaciones habían sido definidas y 
sólo faltaba su cumplimiento. Si había algún problema de 
interpretación o desacuerdo, las partes pudieron acudir a 
algún mecanismo de solución pacífica de controversias 
con miras a saldar sus diferencias para la ejecución de 
tales obligaciones. En estricto, la celebración de los trata­
dos de 1993 resulta siendo innecesaria para llevar a eje­
cución obligaciones internacionales válidas, vigentes y 
exigibles. 

Pese a que, a nuestro entender, no había necesidad de 
celebrar tales tratados con tal objeto, se produjo la nego­
ciación y suscripción de los mismos por el Poder Ejecutivo. 
A partir de ello, conviene evaluar qué forma debió seguirse 
para su celebración y perfeccionamiento interno. 

Teniendo en cuenta que se trataba de la construcción 
de infraestructura (malecón de atraque, edificio de la 
agencia aduanera peruana, una estación terminal de fe­
rrocarril a Tacna, establecimientos y zonas para el co­
mercio de tránsito del Perú), el otorgamiento de la conce­
sión para la explotación del uso de las instalaciones<92) y 
el libre tránsito de mercaderías, se estima que éstas se 

92 En torno a las materias de las Convenciones de Lima de 1993 y su trata­
miento, véase: MENDEZ CHANG, Elvira. «El muelle norte en la Conven­
ción de Lima: algunos puntos de reflexión sobre la empresa concesio ­
naria.» En: Derecho & Sociedad. Lima: año 5, NQ 8-9, 1994, pp. 52-56. 
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encuentran dentro de las materias de exclusiva compe­
tencia del Presidente de la República . Como se señaló al 
explorar las posibles materias aludidas en el art. 104 de 
la Constitución de 1979, las concesiones y similares 
(como las carreteras, telégrafos, comunicaciones de cual­
quier género, que no sean materia legislativa) son mate­
rias que se dan dentro de las funciones administrativas 
propias del Poder Ejecutivo, pudiendo entenderse como 
de exclusiva competencia del Presidente de la República. 
Asimismo, el art. 28 de la Ley Nº 25397 no recogía las 
materias de estos tratados dentro de la lista de aquellas 
que requerían aprobación previa del Congreso ni tampoco 
se ubican entre las que necesitan de un desarrollo a tra­
vés de leyes. 

Dado que en el Perú la materia del tratado es el factor 
principal para diferenciar la vía para la celebración de los 
mismos y en atención que el cumplimiento solicitado se 
enmarcaba dentro de los parámetros del art. 104 de la 
Constitución Política de 1979 - sin entrar en los supuestos 
del art . 28 de la Ley Nº 25397- , se pudieron celebrar las 
Convenciones de Lima de 1993 por medio de tratados sim­
plificados. 

Sin embargo, en la medida que el art. 104 antes mencio­
nado establece la facultad del Presidente de la República 
de celebrar acuerdos en forma simplificada, sometiendo el 
tratado a la calificación del Presidente, la decisión por la 
cual se remite el tratado al Congreso para la aprobación 
previa a la ratificación se encuentra tomada dentro del 
marco constitucional y legal existente. En este caso , la ca­
lificación de las convenciones como acuerdos internaciona­
les que ameritan un tratado solemne sólo lleva a tener un 
trámite más largo donde sí participa el Poder Legislativo, 
comprobando directamente el respeto a la Constitución y 
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las leyes. Así, al seguir la vía del tratado solemne, escapa 
a los supuestos establecidos por la Ley Nº 25397. 

Por consiguiente, partiendo por aceptar la concurrencia 
de voluntades de los Estados de Chile y Perú en cuanto a 
la celebración de los tratados, nada impedía que las Con­
venciones de Lima de 1993 hubiesen sido convenios inter­
nacionales ejecutivos, según la terminología de la Ley Nº 
25397, dentro del supuesto del art. 104 de la Constitución 
Política de 1979. 

Teniendo en cuenta el tránsito hacia la nueva Carta 
Magna, el proceso inconcluso de perfeccionamiento de las 
Convenciones de Lima de 1993 demuestra una contraposi­
ción de los intereses del Poder Ejecutivo con sectores am­
plios de la sociedad, quienes han elevado su protesta fren­
te a ~u suscripción, puesto que las consideran lesivos a lqs 
intereses de la nación. Estos sectores han logrado ejercer 
presión sobre el Congreso con miras a la no aprobación de 
estos tratados. Curiosamente, ni el Congreso Constituyen­
te Democrático ni el Congreso unicameral en funciones 
-aún contando con la mayoría de miembros pertenecientes 
al grupo del gobierno que las suscribió- han decidido dis­
cutir y aprobar estas Convenciones. Por consiguiente, la 
inacción del Congreso frente a este tema mantuvo en sus­
penso a los actores políticos. Ello llevó a que el Congreso 
de Chile asuma una posición sumamente cauta pues, en la 
jurisprudencia chilena se afirmaba que: 

... para que un tratado internacional tenga valor 
de ley en el orden interno es necesario que se 
cumpla con todos los trámites internos que hemos 
señalado: aprobación legislativa, promulgación y 
publicación en el Diario OficiaI.C93) 

93 BENADAVA, Santiago. «Las relaciones entre derecho internacional y de -
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Para no proceder a su perfeccionamiento interno, cono­
cedores de las discusiones surgidas en el Perú, el Congreso 
de Chile no adelantó su aprobación. Ello ha permitido re­
cientemente abrir la posibilidad de negociar al margen de 
las Convenciones de Lima de 1993. 

Así, se demuestra el grado de tensión que se da entre 
ambos poderes .Y la incidencia de los grupos de la sociedad 
civil que pusieron en tela de juicio el contenido y alcances 
de las obligaciones establecidas en estas convenciones, a 
pesar del apoyo público y constante del Presidente de la 
República. La no aprobación de las Convenciones de Lima 
por el Congreso resulta políticamente significativo, tanto a 
nivel interno como externo; esta situación debe servir para 
que el Presidente evalúe adecuadamente los límites reales 
de su poder y capacidad de convocatoria. 

En estricto, no todos los tratados que se suscriben son 
aprobados; incluso algunos que logran cumplir los requisi­
tos del derecho interno nunca entran en vigenciaC94). El 
Derecho Internacional no impide los efectos políticos de di­
cha falta de continuidad en el trámite interno, tendiente a 
la aprobación del Congreso del Perú que, como se ha seña­
lado, tiene consecuencias tanto en el ámbito interno como 
en el internacional. 

recho interno ante los tribunales chilenos ». En: LEON STEFFENS, 
Avelino . Nuevos enfoques del Derecho Internacional. Santiago de Chile: 
Editorial Jurídica de Chile, 1992, pp. 36-37 . 

. 94 RAMIREZ DEL RIO, Jorge. Üp. cit., p. 120 . 





___ ________ CAPÍTULO 111 __________ _ 

Los TRATADOS EN FORMA SIMPLIFICADA 

EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL PERÚ DE 1993 

LA PROMULGACIÓN DE UNA nueva Constitución, tras el llama­
do «auto-golpe» del 5 de abril de 1992, llevó a analizar sus 
disposiciones y su orientación. 

La doctrina se inclina en clasificarla como una constitu­
ción autoritaria, toda vez que hay una concentración de 
atribuciones y, por ende, de poder, en el Poder Ejecutivo. 
En especial, en el Presidente de la RepúblicaCU. Esta clasi­
ficación proviene de lo siguiente: 

La diferencia verdadera entre la constitución de­
mocrática y la autoritaria, es que en la primera el 
pueblo gobierna y el gobernante administra, 
mientras que en la segunda, el gobernante manda 
sin que haya límite para una autoridad ommní-

1 Una revisión crítica del perfil de la Constitución vigente lo encontramos 
en PANIAGUA CORAZAO, Valentín. «La constitución semántica: El pro ­
yecto del CCD» . En: THEMIS - Revista de Derecho. Segunda Epoca. Lima: 
1994, NQ 27-28, pp . 143-150. Este autor afirma que el proyecto del Con­
greso Constituyente Democrático es « . . . reaccionario ... es ... retrógrado . 
Destruye los avances logrados y niega el futuro por motivaciones egoís­
tas ... » Ibid., p. 147. 
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moda y que fácilmente se puede convertir en 
a bu si va. C2) 

En cuanto al tratamiento de las atribuciones de los po­
deres del Estado, se advierte un excesivo fortalecimiento y 

concentración de poder en el Poder Ejecutivo. Ello no es 
novedad pues, en la práctica, en la Constitución de 1979, 
el Poder Ejecutivo es el Presidente de la República; esta 
situación no varía con la nueva Constitución. Queda clara­
mente establecido que el Presidente de la República osten­
ta el liderazgo del Poder Ejecutivo aunque por sus actos no 
responda ante el CongresoC3). Lo más curioso es que el Ca­
pítulo Cuarto del Título Cuarto «De la Estructura del Es­
tado» se denomina Poder Ejecutivo pero el articulado trata 
exclusivamente del Presidente de la RepúblicaC 4 ). Esta 
«confusión» permite reforzar el planteamiento de que esta­
mos ante una constitución autoritaria que refuerza de 
modo desproporcionado las atribuciones políticas y jurídi­
cas del Presidente de la República. 

La Constitución Política del Perú de 1993 brinda nue­
vos elementos para discutir jurídicamente los mecanismos 
de control de las atribuciones del Presidente de la Repúbli­
ca en la celebración de tratados simplificados o, según la 

2 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «La Constitución Autoritaria de 
1993». En: Anáhsis Internacional . Lima: CEPEI , octubre-diciembre 
1993, N° 4, p . 20 . 

3 FERNANDEZ SEGADO, Francisco. «El nuevo ordenamiento constitucional 
del Perú. Aproximación a la Constitución de 1993.» En: COMISION 
ANDINA DE JURISTAS . La Constitución de 1993: análisis y comentarios. 
Lima: Comisión Andina de Juristas, 1994, (Lecturas sobre temas consti­
tucionales; 10), p. 47. « .. . estas atribuciones deben ser exclusivas del 
Jefe de Estado, ... manteniendo ... el privilegio de la irresponsabilidad 
política. » RUBIO CORREA, Marcial, «Rediseño del Estado de Separación 
de Poderes a la luz de algunos principios del Derecho Público Romano ». 
En: THEMIS ·Revista de Derecho. Lima: 1995, NQ 32, p. 139 . 

4 RUBIO CORREA, Marcial. «El Poder Ejecutivo. » En: Análisis Internacio­
nal. Lima: CEPEI, octubre-diciembre 1993, NQ 4, p. 59. 
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terminología de la Ley Nº 25397, convenios internaciona­
les ejecutivos. 

A continuación, en base a las observaciones dadas du­
rante el análisis del sistema de la Constitución Política del 
Perú de 1979, que incluye la Ley Nº 25397, se tratará de 
incidir en el estudio de las novedades y críticas de esta 
Carta Magna. 

3.1. El «tratado» como término genérico en el texto 
constitucional 

Como se recordará, la distinción entre tratados y conve­
nios resulta irrelevante para el Derecho Internacional. 

El capítulo pertinente en la Constitución Política del 
Perú de 1993 asume como término genérico «tratados», su­
perando las confusiones surgidas a raíz del empleo de tra­
tados y convenios( 5) en la Constitución Política del Perú 
de 1979. Esta opción del legislador resUlta siendo correcta 
toda vez que la Convención de Viena de 1969 sobre Dere­
cho de los Tratados, de conformidad con la doctrina 
internacionalista contemporánea más acreditada, se incli- . 
na por el empleo de tratado, sin que se establezcan a 
priori diferencias ni jerarquías por el empleo de otras de­
nominaciones, producto de la práctica de los Estados. Asi­
mismo, la revisión del texto constitucional vigente permite 
comprobar una unidad en la terminología empleada que 
permite superar las críticas hechas al texto derogado. 

5 DE LA LAMA, Miguel. Op. cit., p . 473. Por ello, es un acierto haber supri­
mido esa aparente distinción que generó confusión en la doctrina y prác­
tica . REVILLA IZQUIERDO , Milagros . La relación entre Derecho Interna­
cional y derecho interno a la luz de los tratados en la Constitución Políti­
ca del Perú de 1993. Tesis para optar el título de Abogado. Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Lima: 1995 , p . 97 . 
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3.2. El proceso de celebración de los tratados en forma 
simplificada por el Presidente de la República 

En relación a la celebración de los tratados, la Constitu­
ción Política del Perú de 1993 mantiene los tratados so­
lemnes y los simplificados. En el caso de los primeros, re­
quieren la aprobación previa del Congreso para su ratifica­
ción por el Presidente de la República (art. 56). Los trata­
dos en forma simplificada los celebra el Presidente de la 
República, con cargo a dar cuenta al Congreso (art. 57). 

Se mantiene en líneas generales el trámite para la cele­
bración de los tratados simplificados que se realizaba a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores durante la 
vigencia de la Constitución Política del Perú de 1979. Por 
consiguiente, se puede señalar que estos tratados son cele­
brados y concluidos directa y únicamente por el Poder Eje­
cutivo, sea a través del canje de notas, minuta aprobada, 
memorándum de entendimiento, entre otros. La ratifica­
ción del Presidente de la República se produce mediante 
Decreto Supremo (art. 2 de la Ley 2664 7). Subsisten algu:­
nos trámites que resultan lentos dentro de la dinámica in­
ternacional pero se advierte en nuestra Cancillería una ac­
titud por dinamizar este procedimiento. 

3.3. Las materias de competencia del Presidente 
de la República 

Nuestra Carta Magna se inclina por el sistema de la lis­
ta positivaC6> en cuanto a la reserva de las materias de ex­
clusiva competencia del Congreso frente a la aprobación de 
tratados. 

6 En este sentido, se sigue lo dispuesto en el art. 94 de la Constitución Es­
pañola, que precisa cuáles son los tratados que requieren de aprobación 
previa del Congreso. LANYI DEL AGUILA, Lucía y RAMIREZ BARDALES, 
Julio . Op. cit., p. 395. 
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Art. 56 de la Constitución Política del Perú de 1993: 

Los tratados deben ser aprobados por el Congreso 
antes de su ratificación por el Presidente de la 
República, siempre que versen sobre las siguien­
tes materias: 

l. Derechos Humanos. 
2. Soberanía, dominio o integridad del Estado. 
3. Defensa Nacional. 
4. Obligaciones financieras del Estado. 

También deben ser aprobados por el Congreso los 
tratados que crean, modifican o suprimen tribu­
tos; los que exigen modificación o derogación de 
alguna ley y los que requieren medidas legislati­
vas para su ejecución. 

En los debates del Congreso Constituyente Democráti­
co, Samuel Matsuda afirmó que ésta era una « ... lista 
taxativa de tratados que el Presidente de la República no 
puede ratificar o adherir» sin la previa aprobación del 
CongresoC7). Al ser taxativa y no meramente enunciativa, 
como en la Ley Nº 25397, ello facilita la determinación de 
las materias que no pueden ser objeto de tratados simplifi­
cados y precisa las materias fundamentales en las que la 
participación del Congreso es indispensable para la forma­
ción de la voluntad del Estado de obligarse internacio­
nalmente. 

De este modo, se superan las críticas dadas a la lista 
negativa de la Constitución Política del Perú de 1979. El 
art. 56 precisa los lineamientos aplicables al procedimien-

7 CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO. Actas de las sesiones. Co­
misión de Constitución y de Reglamento. Constitución Política de 1993. 
Lima: Dirección del Diario de los Debates del CCD, s/a, p. 249. 
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to interno de celebración de los tratados, siendo ésto más 
adecuado pues permite determinar con mayor claridad los 
órganos de aprobación de los tratadosC8). La lista positiva 
ha sido tomada de la propuesta formulada por el Instituto 
de Estudios Internacionales de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú (IDEI-PUCP)C9). En cuanto al perfeccio­
namiento nacional, el art. 2 de la Ley Nº 2664 7 del 28 de 
junio de 1996 señala que los tratados solemnes celebrados 
por el Perú serán aprobados por Resolución Legislativa y 
ratificados por el Presidente de la República a través de 
Decreto Supremo, además de la emisión del respectivo ins­
trumento de ratificación. 

Por su parte, el art. 57 abre la posiblidad de que el 
Presidente de la República celebre convenios de modo 
simplificado en todos aquellos supuestos no previstos en 
el art. 56. 

Art. 57 de la Constitución Política del Perú de 1993: 

El Presidente de la República puede celebrar o ra­
tificar tratados o adherir a éstos sin el requisito 
de la aprobación pr evia del Congreso en materias 
no contempladas en el artículo precedente. En to­
dos esos casos, debe dar cuenta al Congreso. 

Cuando el tratado afecte disposiciones constitucio­
nales debe ser aprobado por el mismo procedimien­
to que rige la reforma de la Constitución, antes de 
ser ratificado por el Presidente de la República. 

La denuncia de los tratados es potestad del Presi­
dente de la República, con cargo de dar cuenta al 

8 FERRERO COSTA, Eduardo. «Estado, Nación, Territorio y Tratados». En: 
Análisis Internacional . Lima: CEPEI, octubre-diciembre 1993, N 9 4, p. 37 . 

9 NOVAK TALAVERA, Fabián. Op. cit. , p . 81. 
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Congreso. En el caso de los tratados sujetos a 
aprobación del Congreso, la denuncia requiere 
aprobación previa de éste. 

Siguiendo la técnica de la lista positiva, aquellas mate­
rias que no están determinadas en el 56 serán interpreta­
das contrario sensu como materias de competencia directa 
del Presidente de la RepúblicaOO) para la celebración de 
tratados en forma simplificada, según el art. 57, con cargo 
de dar cuenta al Congreso. Como ejemplo de ellas, tenemos 
algunas materias administrativas tales como visas para el 
tránsito de personas; comerciales, de promoción, de coope­
ración, entre otros. 

Actualmente, el art. 2 de la Ley Nº 2664 7 del 28 de ju­
nio de 1996 precisa lo relativo al perfeccionamiento na­
cional de los tratados simplificados celebrados por el 
Perú y recoge la formalidad de ratificación de los Conve­
nios Internacionales Ejecutivos a través de Decreto Supre­
mo, además de la emisión del respectivo instrumento de 
ratificación. 

3.4. El Control Parlamentario: la adecuación de la 
Ley Nº 25397 a la nueva Constitución 

La promulgación de la Constitución Política del Perú de 
1993 no llevó a la derogación de la Ley Nº 25397, la cual 
sigue vigente en aquello que no contraviene ni desnatura­
liza la actual Constitución. Los artículos de la Ley Nº 
25397 que colisionan con el texto constitucional actual «de­
ben ser entendidos como derogados tácitamente, por la vi-

10 MAURTUA DE ROMAÑA, Osear. «Comentarios sobre los tratados en la 
nueva constitución». Op. cit ., p. 51. 

11 MAURTUA DE ROMAÑA, Osear. «Constitución y Política Exterior.» En: 
Agenda Internacional. Lima: IDEI-PUCP, 1995, año 2, nº 3, p. 23. 
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gencia de una norma posterior y de superior jerarquía»crn. 
Ello lleva a una nueva revisión de los temas vinculados al 
control parlamentario de los convenios internacionales eje­
cutivos, a la luz de la nueva Carta Magna y de las leyes vi­
gentes. Su adecuación tendrá en cuenta la unicame­
ralidad, la univocidad del término tratado, el trámite in­
terno dentro del Congreso, entre otros. 

La vigencia de la Ley Nº 25397 es sumamente adecuada 
para efectos de limitar el poder concentrado en el Presi­
dente de la República. De este modo, se puede seguir la te­
sis de Montesquieu en virtud de la cual el poder se distri­
buye y se comparte; nadie debe concentrarlo para sí y toda 
autoridad -incluso el Presidente de la República- está so­
metida a controlC12). 

Por consiguiente, el control parlamentario sigue estan­
do regulado por la Ley de Control Parlamentario sobre los 
actos normativos del Presidente (Ley Nº 25397), sobre la 
cual podemos hacer las siguientes reflexiones: 

l. Se mantiene la denominación uniforme de Conve­
nios Internacionales Ejecutivos (art. 27) para los 
tratados en forma simplificada en el derecho interno. 
Ello no se contrapone a la terminología genérica y 
unívoca de tratados presente en la Constitución Polí­
tica del Perú de 1993. Sin embargo, se mantiene la crí­
tica en torno a lo innecesario de dar una denominación 
especial a los tratados en forma simplificada toda vez 
que ésta resulta intrascendente para el Derecho Inter­
nacional. 

1 
12 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «La Constitución Autoritaria de 

1993» . Op. cit., p. 20 . También en esa línea MELO, Jorge. Op. cit:, p. 505. 
Y LOEWENSTEIN, Karl. Op. cit., p. 34. 
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2. Las materias establecidas taxativamente en la «lista 
positiva» en el art. 56 de la Constitución Política del 
Perú de 1993 amplían los supuestos previstos en el art. 
28 de la Ley Nº 25397. En todo caso, la primacía de la 
norma constitucional permite reconocer la extensión de 
las materias sometidas necesariamente a la aprobación 
previa del Congreso, que no estaban previstas en la 
Ley, tales como la Soberanía, el dominio o integridad 
del Estado; la Defensa Nacional y las obligaciones fi­
nancieras del Estado. 

Coincidentemente con los lineamientos del art. 28 de la 
Ley, la interpretación contrario se ns u del art. 56 de la 
Constitución permite determinar las . demás materias que 
podrían ser reguladas en estos convenios. 

3. No se mantiene la ubicación de los Convenios Internacio­
nales Ejecutivos en el rango de Decreto Supremo (art. 29 
de la Ley Nº 25397). Se les otorga rango de ley. La supre­
sión de la parte final del art. 101 de la Constitución Polí­
tica del Perú de 1979, que establecía la primacía de los 
tratados sobre las leyes, significa que en la Constitución 
se retira el Principio de Primacía Compromisoria, que 
hacía eco del planteamiento monista; ahora, se coloca al 
tratado en el mismo plano jerárquico que la ley<13). 

Siendo consecuente con la univocidad del término trata­
do, el art. 200 inc. 4 de la Constitución Política del Perú de 
1993 establece que contra todo tratado - incluso aquellos 
en forma simplificada- puede haber acción de inconstitu~ 
cionalidad. 

Art. 200 inc. 4 de la Constitución Política del Perú de 
1993: 

13 GARCIA TOMA, Víctor. Op. cit., p. 22-23 
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Son garantías constitucionales: [ ... ] 

4. La Acción de Inconstitucionalidad, que procede 
contra las normas que tienen rango de ley: le­
yes, decretos legislativos, decretos de urgencia, 
tratados, reglamentos del Congreso, normas 
regionales de carácter general y ordenanzas 
municipales que contravengan la Constitución 
en la forma o en el fondo. 

Si bien en la Constitución Política del Perú de 1979 no 
se señalaba expresamente que podía incoarse la acción de 
inconstitucionalidad contra los tratados, la fórmula del 
art. 200 inc. 4, al no distinguir los convenios internaciona­
les ejecutivos, sí lleva a afirmar que también cabría frente 
a estos últimos dicha garantía constitucional. 

La ubicación de los convenios internacionales ejecutivos 
como norma con rango de ley resulta adecuada y no hay 
argumentos constitucionales para variar su primacía fren­
te a las normas internas producidas por el Poder Ejecuti­
vo, en caso de colisión. 

4. El trámite de «dar cuenta» merece algunas precisiones, 
en vista de la unicameralidad del Congreso. Sin embar­
go, en lo sustancial, se mantiene el procedimiento esta­
blecido en los artículos 30 al 32 de la Ley Nº 25397. 

La necesidad de mantener la obligación de dar cuenta 
por parte del Poder Ejecutivo al Congreso, en el caso de los 
convenios internacionales ejecutivos, fue una de las pre­
ocupaciones en el seno de las discusiones del Congreso 
Constituyente Democrático. Lourdes Flores Nano sugirió 
que se adicione expresamente en el artículo pertinente que 
« ... se da cuenta al Congreso de los tratados celebrados por 
el Presidente de la República para que ejerza el adecuado 
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control parlamentario ... »( 14). Esta preocupación por lograr 
un control oportuno y eficiente de los tratados simplifica­
dos celebrados por el Presidente de la República resulta 
encomiable y coherente con la necesidad de fortalecer la 
relación interórganos, que es intrínseca a la autoridad del 
poder del Estado(lS)_ La bibliografía consultada permite 
apreciar una mayor madurez política en cuanto a la com­
prensión de la obligación de dar cuenta al Congreso, dejan­
do de ser un simple informarC16). 

En cuanto al procedimiento relativo a la celebración de 
los convenios internacionales ejecutivos, el Presidente de 
la República debe dar cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente de aquellos que dé curso. 

El control parlamentario sigue siendo efectuado sobre 
el contenido material de los convenios, a fin de que el Po­
der Ejecutivo no se exceda en sus atribuciones; debe tener­
se en cuenta que es un control a posteriori, pues está refe­
rido únicamente a los convenios celebrados y ratificados 
por el Presidente de la República. 

14 CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO. Actas de las sesiones del 
Plenario. Constitución Política de 1993. Lima: Dirección del Diario de 
los Debates del CCD, s/a, p. 89 

15 RUBIO CORREA, Marcial y BERNALES BALLESTEROS, Enrique. Op. cit., 
pp. 390-391 

16 No obstante, resulta preocupante la posición de Eduardo Ferrero Costa 
cuando afirma que el Presidente de la República, cuando debe dar cuen­
ta inmediata al Congreso, debe entenderse que « ... ello únicamente impli­
ca informar al Congreso, pero que no son tratados celebrados ad referén­
dum del Congreso.» FERRERO COSTA, Eduardo. «Carta del doctor Eduar­
do Ferrero Costa, dirigida al señor Víctor Joy Way ... ». Op. cit., p. 184. 
Nos parece que allí hay una imprecisión conceptual toda vez que, recor­
dando lo dispuesto en el art. 12 inc. 2 literal b) de la Convención de 
Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados, la firma ad referendum del 
representante sólo equivale a la firma definitiva del tratado -por consi­
guiente, obliga al Estado- si su Estado lo confirma. Este no es el caso de 
los tratados en forma simplificada o convenios internacionales ejecutivos 
previstos en la Ley N 2 25397. 
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Establecidos los plazos y el procedimiento en la Ley 
(que no varían en lo sustancial), se debe tener en cuenta 
la unicameralidad de nuestro Congreso a partir de la 
Constitución Política del Perú de 1993. Las críticas al 
empleo del término de la distancia se mantienen, reco­
mendándose dar un plazo máximo que resulte razonable 
con la intensidad y velocidad de las comunicaciones inter­
nacionales. 

El incumplimiento de este trámite de dar cuenta 
invalida el convenio a nivel interno . Sin embargo, subsis­
te la crítica en términos del Derecho Internacional: aquel 
sujeto de Derecho Internacional con el cual el Estado Pe­
ruano concluyó el convenio lo considerará válido (según 
la Convención de Viena de Derecho de los Tratados de 
1969) y exigible; paradójicamente, no tendrá efectos in­
ternos a la luz de la Ley Nº 25397. Ello no exime de la 
responsabilidad internacional que pueda derivarse del in­
cumplimiento de la obligación internacional válidamente 
contraída. 

En relación a la posibilidad de delegar a la Comisión 
Permanente del Congreso la aprobación de los tratados, la 
Constitución Política del Perú de 1993 es muy clara al ne­
gar esta posibilidad. 

Art. 101 inc. 4 de la Constitución Política del Perú de 
1993: 

Son atribuciones de la Comisión Permanente: [ ... ] 

4. Ejercitar la delegación de facultades legislati­
vas que el Congreso le otorgue. 

No pueden delegarse a la Comisión Permanen­
te materias relativas a la reforma constitucio-
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nal, ni a la aprobación de tratados internacio­
nales ... (l?) 

Siguiendo la práctica anterior, aunada a la mayoría con 
que cuenta el partido del gobierno en el Congreso, durante 
la vigencia de la Constitución Política del Perú de 1993 (en 
el período 1993-1996) no se ha registrado ninguna obser­
vación a los tratados simplificados celebrados por el Presi­
dente de la República. Sin embargo, la situación podría 
cambiar con un Congreso que tuviera una composición dis­
tinta, pudiendo entonces apreciar en acción los mecanis­
mos establecidos en la Ley Nº 25397 y el tratamiento del 
problema a nivel internacional, puesto que se mantienen 
las críticas hechas durante la vigencia de la anterior Cons­
titución. 

Un aporte interesante es la propuesta de Osear 
Maúrtua, por la cual se propugna evitar las controversias 
o «desinteligencias» entre el Legislativo y el Ejecutivo por 
medio de la redacción concertada de un «Memorándum de 
Entendimiento» que permita una fluidez en la determina­
ción de sus campos de competenciaClB). Esto sería lo desea­
ble en términos generales. Pero ello tal vez sea posible en 
el presente período, cuando el partido del gobierno tiene la 
mayoría en el Congreso; la situación se complica si el Pre­
sidente no tiene la mayoría parlamentaria que le permita 
contar con el apoyo que espera en este poder del Estado y 
que ha marcado la relativa fluidez de las relaciones entre 
el Legislativo y el Ejecutivo. En el caso que se repitiera 
una situación política en la que las tensiones existentes 
fuesen como aquellas que se dieron entre enero y abril de 

17 BERNALES BALLESTEROS, Enrique. «La Comisión Permanente ... ». Üp. 
cit., p. 161. 

18 MAURTUA DE ROMAÑA, Osear. «Comentarios sobre los tratados ... ». Op . 
cit., p. 54. 
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1992, no se podría contar con las condiciones propicias 
para su acción concertada. 

5. En cuanto a la denuncia del convenio - ya que en cues­
tión de la subsanación del trámite correspondiente me­
diante la aprobación previa del Congreso antes de su 
ratificación subsisten las objeciones planteadas- , en­
contramos algunas novedades. 

Si bien el art. 33 de la Ley Nº 25397 regulaba el tema, 
la Constitución Política del Perú de 1993 (art. 57) modifica 
las disposiciones de la Constitución Política del Perú de 
1979, al establecer dos formas o modalidades de denuncia: 

a) La denuncia de tratados solemnes se hará previa apro­
bación del Congreso, haciendo participar de esta mane­
ra al Poder Legislativo que, en la formación de la volun­
tad del Estado, tuvo un papel decisivo. Sería lamenta­
ble que el Poder Ejecutivo diese por terminado un trata­
do vigente para el Perú de modo precipitado; si ha habi­
do un consenso en el Congreso, resulta equitativo que 
éste participe también en la formación de la voluntad 
del Estado tendiente a desligarse del acuerdo interna­
cional válidamente contraído. 

b) La denuncia de los llamados tratados simplificados o 
convenios internacionales-ejecutivos es hecha sólo por 
el Poder Ejecutivo. Esta simplificación en la formalidad 
es adecuada y resulta coherente toda vez que tendría la 
iniciativa el mismo órgano que celebró el tratado. Den­
tro de este supuesto, se. incorpora la necesidad de dar 
cuenta al Congreso. Estq es correcto pues de este modo 
se logra establecer la vía para un control parlamentario 
a posteriori que permita evaluar la decisión tomada y 
que, en todo caso, propicie . una mayor reflexión del Po­
der Ejecutivo frente a una denuncia, evitando cualquier 
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decisión precipitada. Al respecto, conviene recordar la 
publicitada denuncia del Perú del Tratado Interameri­
cano de Asistencia Recíproca (TIAR), formulada por el 
ex-presidente Alan García Pérez, que causó desconcier­
to en la opinión pública y no tuvo concreción, según la 
práctica diplomática internacional. Sin embargo, es me­
nester aclarar que el «dar cuenta» de la denuncia de un 
tratado simplificado no está regulado por la Ley Nº 
25397 (el art. 1 no contempla este supuesto); por lo 
cual, no sería aplicable por analogía el trámite dispues­
to en los artículos 30 a 32. Debe tenerse en cuenta que, 
en la medida que se trata de una Ley de control parla­
mentario, la interpretación de sus disposiciones debe 
ser restrictiva, sin dar lugar a apreciaciones por analo­
gía. El art. 7 de la Ley Nº 2664 7 del 28 de junio de 1996 
establece nuevamente que el Presidente puede denun­
ciar los convenios sin paso previo por el Congreso, aun­
que sujetándose a la obligación de dar cuenta, con lo 
cual se establece un control , aunque no previsto en la 
Ley Nº 25397, que ya había sido establecido en el art. 
57 de la Constitución Política del Perú de 1993. 

En el Derecho Internacional, el art. 56 de la Convención 
de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados afirma 
que la denuncia opera en el caso de terminación de un tra­
tado, no afectándose su validez internacional. Asimismo, 
el art. 56 establece algunos requisitos y plazos aplicables a 
las relaciones entre sujetos de Derecho Internacional. 
Para nuestros efectos, se mantiene la paradoja antes men­
cionada respecto a la no vigencia interna del tratado fren­
te a su validez y exigibilidad internacional; así como el Es­
tado puede incurrir en responsabilidad internacional por 
la inejecución de obligaciones contraídas a través de trata­
dos simplificados . 
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Dentro del nuevo marco constitucional, subsiste la par­
ticipación del Poder Legislativo en el control de la atribu­
ción del Presidente de la República en la celebración y ra­
tificación de los Convenios Internacionales Ejecutivos. Sin 
embargo, se mantienen algunas observaciones que requie­
ren ser respondidas a la luz de la práctica. 

6. Se mantiene el procedimiento de consulta previo a la 
celebración del convenio internacional ejecutivo. La 
consulta, regulada por el art. 34 de la Ley Nº 25397, 
permite un adecuado control de la legalidad y constitu­
cionalidad de estos convenios antes de la manifestación 
de voluntad del Estado en obligarse en el plano interna­
cional. Si bien el resultado de la consulta no es vin­
culante(19), sirve de pauta importante para conocer el 
temperamento del Congreso y permite evitar los proble­
mas de no validez de un convenio vigente en el plano in­
terno y su exigibilidad en el plano internacional, que 
hemos mencionado en distintos comentarios a las nor­
mas de esta materia. 

Si bien en el análisis de los textos constitucionales y le­
gales hay una mayor precisión y claridad en el tratamien­
to de los tratados simplificados, la estructura política y la 
concentración de poder en el Presidente de la República(20) 
permiten apreciar un funcionamiento distorsionado de las 
instituciones jurídicas(21 >. Ello afecta indiscutiblemente al 

19 GRANDA BECERRA, Ana María. Op. cit., p. 385 . 
20 « ... se ha roto con el principio del equilibrio entre los órganos políticos del 

Estado, para sustituirlo por un sistema basado en la concentración de atri­
buciones y supremacía del órgano Ejecutivo, con particular énfasis en la 
institución y autoridad del Presidente de la República.» BERNALES BALLES­
TEROS, Enrique . «La Constitución Autoritaria de 1993». Op. cit, p. 24 

21 Sin embargo, cabe precisar que la Constitución Política del Perú de 1993 . 
contiene una serie de figuras que no corresponden al desarrollo de las rela­
ciones internacionales globalizantes: "· ·· no resulta extraño que la Constitu-
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control parlamentario: el Congreso, mientras esté en ma­
nos de una mayoría perteneciente al mismo partido de go­
bierno, tendrá limitaciones operativas que provienen del 
apoyo y correlación de fuerzas, más que de una deficiencia 
u oscuridad del marco normativo vigente. 

3.5. La Declaración de ltamaraty y su relación 
con el Derecho de los Tratados 

Estando vigente la Constitución Política del Perú de 
1993, se produjo la Declaración de Itamaraty, dentro de 
las conflictivas relaciones entre Perú y Ecuador ~ Ello sirve 
de marco para analizar su naturaleza y la posibilidad de 
vincular a un Estado internacionalmente a través de una 
declaración. 

Para iniciar este estudio, debemos tener en cuenta el 
concepto de declaración y su relación con el tratado en la 
doctrina internacional. 

Declaración es el acuerdo entre dos o más Esta­
dos sobre un punto de ... de política internacional 
que expresa una opinión uniforme.C22) 

Algunos ejemplos son la Declaración Naval de Londres 
del 26 de febrero de 1906 y la Declaración de Y alta. 

Sin embargo, no toda declaración es un tratado. Los 
tratados producen efectos jurídicosC23 ); otros acuerdos de 

ción sugiera posturas beligerantes, como la figura de la implementación de 
una política de fronteras, hasta consagrar el principio de declaración de 
guerra; modalidades ambas hoy desterradas del sistema jurídico interna­
cional y que no figuran en las constituciones democráticas.» Ibid., pp. 23-24 

22 PADILLA BENDEZU, Abraham. Op . cit., p. 56 
23 Una revisión de las principales propuestas de definición de los trata­

dos, dadas por los internacionalistas más calificados, incide en que 
todo tratado crea derechos u obligaciones jurídicas entre las partes, las 
cuales están regidas por el Derecho Internacional. Véase la selección 
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orden político, que proclaman la concordancia de dos o más 
sujetos de Derecho Internacional en un objeto político de­
terminado no son considerados tratados sino Actos de Can­
cillería o non binding agreements (acuerdos no vincu­
lantes), cuyo origen está en el derecho inglésC24). Tal es el 
caso de los llamados Acuerdos de Caballeros, Declaracio­
nes y Comunicados Conjuntos que suelen ser emitidos por 
Jefes de Estado, Ministros de Relaciones Exteriores u 
otros representantes del Estado con ocasión de reuniones 
políticas. En este rubro, se encuentran ciertos instrumen­
tos internacionales que han sido aprobados por resolucio­
nes de organismos internacionalesC25) y no son tratados. 

La Declaración de Itamaraty se produjo a raíz del con­
flicto suscitado entre Ecuador y Perú a primeros días de 
enero de 1995. Pese a que ambos Estados son parte del 
Protocolo de Rio de J aneiro de 1942 y allí se ha previsto 
contar con los Países Garantes para la solución de las con­
troversias que surgieran dentro del marco de este tratado, 
se produjo un enfrentamiento de tropas de ambos países 
en territorio peruanoC26). No obstante los esfuerzos de los 
Garantes por cesar las hostilidades, la duración del con­
flicto generó preocupación en la región. 

Tras una serie de intercambios verbales , boletines y co-

de LLANOS MANSILLA, Hugo. Teoría y práctica del Derecho Internacio­
nal Público. Santiago de Chile: Editorial Jurídica de Chile, 1990, Tomo 
1, pp. 58-60 . 

24 «Si el instrumento no está destinado a producir efectos jurídicos, si los 
firmantes o declarantes han tenido la intención de llegar tan sólo a una 
concordancia política y no a un compromiso obligatorio y recíproco, no se 
puede sostener válidamente que estamos frente a un tratado.» DE LA 
LAMA, Miguel. Op. cit., pp. 470-471. 

25 BELAUNDE MOREYRA, Antonio. Op. cit., pp. 60-61. 
26 Una cronología de los hechos de este enfrentamiento se encuentra En: Políti­

ca Exterior. Revista de la Academia Diplomática del Perú. Lima: enero-marzo 
1995, N 2 39, pp. 45-77. 
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municados de prensa, los representantes de Ecuador y 
Perú sostuvieron conversaciones. Tras delicadas negocia­
ciones, el 17 de febrero de 1995 se firmó la Declaración de 
Paz de Itamaraty en Brasilia (Brasil)(27 >. El contenido de 
esta Declaración es el siguiente: la suspensión de las ope­
raciones militares (punto 1); la separación de las fuerzas 
militares de Ecuador y Perú para su concentración en pun­
tos específicos -en el caso de Ecuador, se concentrarán en 
Coangos; Perú, en el PV-1 Puesto de Vigilancia Nº 1- , bajo 
la supervisión de la Misión de Observadores de los Países 
Garantes (punto 2); la Misión de Observadores de los Paí­
ses Garantes recomendará a ambos Estados un área a ser 
totalmente desmilitarizada (punto 3); asimismo, se acorda­
ba el inicio de conversaciones para encontrar una solución 
pacífica a los impases subsistentes (punto 6). La firma de 
esta Declaración estuvo a cargo de los Vicecancilleres del 
Ecuador y del Perú, Marcelo Fernández de Córdoba y 
Eduardo Ponce Vivanco, respectivamente. 

La Declaración de Paz de Itamaraty entre Ecuador y 
Perú se enmarca en la definición de declaración dada, es 
decir, el acuerdo sobre un punto de política internacional 
sobre el cual dos Estados expresan una opinión uniforme. 
Es decir, alude al establecimiento de pautas básicas que 
ponen fin a las operaciones militares en curso, señalan los 
mecanismos de separación de las tropas de ambos países, 
comprometidas en las acciones, y acuerdan la presencia de 
la Misión de Observadores de los Países Garantes para ga­
rantizar el cumplimiento de tales medidas. Es decir, no 
constituye un tratado internacional para la doctrina 

27 Para una revisión de los principales documentos referidos a los últimos 
enfrentamientos entre Perú y Ecuador, véase: «Pronunciamientos Peruanos». 
En: Política Exterior. Revista de la Academia Diplomática del Perú . Lima: 
enero-marzo 1995, NQ 39, p. 79-135 
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ni bajo el art. 1 de la Convención de Viena de 1969 sobre 
Derecho de los Tratados. 

Al no ser un tratado, la Declaración de Paz de Itama­
raty entre Ecuador y Perú no cae dentro de los alcances de 
las disposiciones constitucionales sobre tratados, ni bajo 
las Leyes Nº 25397 y Nº 2664 7. Por ende, corresponden al 
ámbito general de las atribuciones del Presidente de la Re­
pública de dirigir la política exterior y las relaciones inter­
nacionales (art. 186 inc. 11 de la Constitución Política del 
Perú de 1993). Sin embargo, debemos recordar que esta 
atribución no se encuentra sujeta a un control parlamen­
tario claramente establecido (como aquella regulada por la 
Ley Nº 25397). Por lo cual, no cae dentro de los límites de 
la presente investigación. 

3.6. El control jurisdiccional de los convenios 
internacionales ejecutivos: la acción 
de inconstitucionalidad 

Tras haber desarrollado un marco teórico general so­
bre la celebración de tratados en forma simplificada por 
el Presidente de la República y el control parlamentario 
de los mismos, se trata de evaluar la variable relativa al 
control jurisdiccional de los convenios internacionales 
ejecutivos. 

Como se mencionó anteriormente, la Constitución Polí­
tica del Perú de 1993 presenta una novedad al señalar ex­
presamente en el art. 200 inc. 4 que cabe la acción de 
inconstitucionalidad contra los tratados. La fórmula gené­
rica del art. 200 inc. 4, al referirse a los tratados, no hace 
distinciones aunque los tratados no tengan la misma jerar­
quía en el ordenamiento interno .peruano. 

En la Constitución Política del Perú de 1993 se pueden 
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reconocer tratados que tienen rango _constitucional, y . los 
que tienen rango de ley, sean los tratados en forma solem­
ne o convenios internacionales ejecutivos (que se perfeccio­
nan con la participación del Presidente de la República y 
sin la aprobación del Congreso). Esta conclusión es posible 
gracias a la interpretación sistemática de las disposiciones 
constitucionales con los artículos 29 de la Ley Nº 25397 y 
el art. 2 de la Ley Nº 2664 7 del 28 de junio de 1996. 

Art. 200 inc. 4 de la Constitución Política del Perú de 
1993: 

Son garantías constitucionales: [ ... ] 

5. La Acción de inconstitucionalidad, que proce­
de contra las normas que tienen rango de ley: 
leyes, decretos legislativos, decretos de urgen­
cia, tratados ... 

Podemos afirmar que, por su rango de ley, procede la 
acción de inconstitucionalidad frente a los convenios inter­
nacionales ejecutivos (tratados simplificados) para defen- . 
der el principio de constitucionalidad. 

La finalidad inmediata de esta garantía constitucional 
es la defensa del principio de la supremacía constitucional; 
por ende, se busca que se declare inconstitucional toda dis­
posición de rango de ley que contravenga la Constitución. 

En el derecho vigente, el Tribunal Constitucional es el 
órgano de control de la Constitucionalidad, al cual compe­
te conocer la acción de inconstitucionalidad. 

Los artículos 20 al 40 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional (Ley Nº 26435) regulan la acción de incons­
titucionalidad, su procedimiento, sentencia y efectos. 

El art. 20 numeral 4 de la Ley Nº 26435 establece que 
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contra todos los tratados - aludiendo expresamente a los 
tratados en forma simplificada al referirse a aquellos con­
forme al art. 57º de la Constitución Política del Perú de 
1993- cabe la acción de inconstitucionalidad. 

Art. 20 numeral 4 de la Ley Nº 26435: 

Mediante el procedimiento de declaración de 
inconstitucionalidad regulado en este Título, el 
Tribunal garantiza la primacía de la Constitu­
ción; y declara si son constitucionales o no, por la 
forma o por el fondo, las siguientes normas que 
sean impugnadas: 

1. Las Leyes; 

2. Los decretos legislativos; 

3. Los decretos de urgencia; 

4. Los tratad-os internacionales que hayan reque­
rido o no la aprobación del Congreso conforme a 
los artículos 56º y 57º de la Constitución ... 

Se ha sostenido que el tratamiento genérico del «trata­
do" en el texto constitucional no establece diferencias en­
tre los tratados solemnes y los tratados en forma simplifi­
cada (convenios internacionales ejecutivos). Por consi­
guiente, no era necesario establecer expresamente que 
contra los tratados en forma simplificada también se 
incoaba la acción de inconstitucionalidad. Sin embargo , 
ante algunas posiciones que aún sostenían que los conve­
nios internacionales ejecutivos tenían el rango de Decreto 
Supremo (en concordancia con el art . 29 de la Ley Nº 
25397, derogado en esta parte), esta norma aclara cual­
quier duda sobre el rango de ley de los tratados en for ma 
simplificada, los cuales pueden ser impugnados por la for ­
ma o por el fondo con la acción de inconstitucionalidad. · 
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En el caso de los tratados, el art. 26 de la Ley Nº 26435 
señala que el plazo para interponer la acción de inconsti­
tucionalidad será de seis meses, contados a partir de su pu­
blicación. La publicación del texto de los tratados debe ha­
cerse en el Diario Oficial dentro del plazo máximo de trein­
ta días útiles, a partir de su recepción en dicho Diario (artí­
culos 4 y 5 de la Ley Nº 2664 7). Este plazo resulta más corto 
que el dado para interponer la acción de inconstitucio­
nalidad contra las demás normas con rango de ley, que es 
de seis años contados a partir de su publicación. La limita­
ción temporal para plantear la inconstitucionalidad de un 
tratado (incluyendo los convenios ejecutivos internaciona­
les) resulta razonable en la medida que la voluntad del Es­
tado en obligarse en virtud de ese tratado ya ha sido mani­
festada internacionalmente y no se podría dejar abierta 
latamente la posibilidad de cuestionar la constitucionalidad 
de un tratado que llevara al incumplimiento o violación de 
las obligaciones internacionales válidamente contraídas y la 
denuncia del tratado. Si bien la regulación de los efectos de 
la sentencia que declara la inconstitucionalidad de una nor­
ma inciden en el plano interno (artículos 35 al 40 de la Ley 
Nº 26435), no debe perderse de vista que un tratado (sea 
concluido en forma solemne o simplificada) tiene efectos 
en el Derecho Internacional cuyo desconocimiento unilate­
ral generar ía responsabilidad internacional para el Estado 
peruano. 

El ejercicio de la acción de inconstitucionalidad contra 
los tratados en forma simplificada puede resultar suma­
mente interesante de analizar , toda vez que el Tribunal 
Constitucional puede contar con instrumentos adecuados 
para limitar las atribuciones del Presidente de la Repúbli­
ca en relación a la celebración de estos tratados. Sin em­
bargo , en el período de esta investigación (1993-1996) no 
encontramos casos resueltos por dicho Tribunal. 





A MODO DE CONCLUSIÓN 

AL FINALIZAR ESTA INVESTIGACIÓN, podemos concluir lo si­
guiente: 

l. Los tratados en forma simplificada aluden a los meca­
nismos internos para su perfeccionamiento (por ello, se 
habla también de vía simplificada). 

2. El art. 104 de la Constitución Política del Perú de 1979 
establecía que los tratados simplificados no requieren 
aprobación parlamentaria; para su celebración, ratifi­
cación o adhesión, el Presidente de la República pue­
d e realizarlos sin el requisito de la aprobación del 
Congreso. 

3. En la Constitución Política del Perú de 1979 , no había 
precisión en cuanto a las materias de exclusiva compe­
tencia del Presidente de la República. 

4. Durante la vigencia de la Constitución Política del 
P erú de 1979 y antes dación de la Ley Nº 25397, no 
hubo un adecuado contr ol político del ejercicio de la 
atribución del P r esidente de la República en relación a 
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la celebración de los tratados simplificados; hubo falta 
de forma y plazo para la dación de cuenta al Congreso. 

5. El Protocolo del Convenio Pesquero entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas para la colaboración 
de un proyecto de desarrollo pesquero (1988), ratifica­
do sin mediar la aprobación del Congreso, es un ejem-

. plo de un tratado simplificado que -al no pasar por 
ningún control parlamentario- había invadido temas 
reservados a las leyes, excediendo las materias conte­
nidas en el art. 104 de la Constitución Política de 1979. 

6. La Ley de Control Parlamentario sobre los actos nor­
mativos del Presidente (Ley Nº 25397) del 31 de enero 
de 1992 estableció: 

l. La denominación de los tratados en forma simplifica­
da se uniformiza como Convenios Internacionales 
Ejecutivos. 

2. Una «lista positiva» incompleta que determinaba las 
materias reservadas a los tratados solemnes. 

3. Los Convenios Internacionales Ejecutivos tienen ran­
go de Decreto Supremo; en caso de conflicto, prevale­
cen sobre éstos. 

4. El trámite de «dar cuenta», resolviendo la naturaleza 
y alcances de esta obligación del Poder Ejecutivo. 

5. En caso que se estimara necesario, se procederá a la 
denuncia del convenio o a la subsanación del trámite 
correspondiente. 

6. El establecimiento de un procedimiento de consul­
ta previo a la celebración del convenio internacio-
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nal ejecutivo, que constituye un control previo del 
convenio. 

7. En las Convenciones de Lima de 1993 entre Chile y 
Perú, el objeto de estos tratados era cumplir las obliga­
ciones internacionales que habían surgido del Tratado 
de 1929. Pese a que no había necesidad de celebrar ta­
les tratados, en atención a la materia, se pudieron ce­
lebrar por medio de tratados simplificados, dentro de 
los alcances de la Ley Nº 25397. 

8. El capítulo pertinente en la Constitución Política del 
Perú de 1993 asume como término genérico «tratados», 
superando las confusiones surgidas a raíz . del empleo 
de tratados y convenios en la Constitución Política del 
Perú de 1979. 

9. El art. 56 de la Constitución vigente establece una lis­
ta positiva y taxativa, no meramente enunciativa 
como en la Ley Nº 25397. Ello facilita la determinación 
de las materias que no pueden ser objeto de tratados 
simplificados. 

10. El art. 2 de la Ley Nº 2664 7 del 28 de junio de 1996 
precisa lo relativo al perfeccionamiento nacional de los 
tratados simplificados celebrados por el Perú y recoge 
la formalidad de ratificación de los Convenios Inter­
nacionales Ejecutivos a través de Decreto Supremo, 
además de la emisión del respectivo instrumento de 
ratificación. 

12. La promulgación de la Constitución Política del Perú 
de 1993 no llevó a la derogación de la Ley Nº 25397, 
para efectos del control parlamentario, la cual sigue vi­
gente en aquello que no contraviene ni desnaturaliza 
la actual Constitución: 
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l. Se mantiene la denominación uniforme de Conve­
nios Internacionales Ejecutivos para los tratados 
en forma simplificada. 

2. El «dar cuenta», en lo sustancial, mantiene el proce­
dimiento establecido en los artículos 30 al 32 de la 
Ley Nº 25397. 

3. La denuncia de los llamados tratados simplificados o 
convenios internacionales ejecutivos es hecha sólo 
por el Poder Ejecutivo. 

4. Mantiene el procedimiento de consulta previo a la ce­
lebración del convenio internacional ejecutivo. 

13. La Constitución Política del Perú de 1993 señala gené­
ricamente la obligación de «dar cuenta» de la denuncia 
de un tratado simplificado realizado por el Presidente 
de la República. Ello no está regulado por la Ley Nº 
25397; no sería aplicable por analogía el trámite dis­
puesto en los artículos 30 a 32. 

14. Al no ser un tratado, la Declaración de Paz de Itama­
raty entre Ecuador y Perú no cae dentro de los alcan­
ces de las disposiciones constitucionales sobre trata­
dos, ni bajo las Leyes Nº 25397 y Nº 2664 7. 

15. Por su rango de ley, procede la acción de inconsti­
tucionalidad frente a los convenios internacionales eje­
cutivos (tratados simplificados) para defender el prin­
cipio de constitucionalidad. 
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